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255.72 RESOLUCIONac JO de septiembre de 199/, de la !)irce
ción General de Trahajo. por la que se amerda /a il15crip
civil y publicacióll de! Comenio Co/ectil'o de la Empresa
((FlIjitsu Esp(lIia. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «Fujitsu España. -Sociedad Anónima). que fue suscrito con
fecha 1 'de jubo de 199J, de una-parte, por los designados por.1a
Direccióndc la citada Empresa para su representación. y de otra, por los
Comités y Delegados de .PerSonal de la H1lSma. en representación de los
irabujJdoi-cs. __ y de confórmidild con lo dispuesto en el artfclllo 90,
apartaúos Z y 3 de la Ley 8(t980. de'lO de "marzo, del Estatuto de' los
Trabujadores. y en'el Real Decreto I040j19SJ. de 22 de marzo, sobre'
registro y depósito de C:onvenios Colecüvos de trabajo,

Esta,Dirección Gcncral:~\Jcrda: ......

Primero.-Ordenar la'ihSCripCión del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de, este Centro directivo, con notificación a fa
Comi\Íón Negociadora,: :' . , , ' ;'

"Se¡turidú.-Dispon~'.su ~~~!icación en el ~(Holetín Oficial del Esth~o»:

}vlad.rid" 30 de septiembre de, ~991.-La DircctorageneI;al, :Sol~dad
Có¡'do~a Garrído, ,,' '"o :1:. '_ ,., : _', ;: ",,:\; "-;
CtH!1isión. Negódadot~ :del'Cdnvel1ió Cqlectivo de .la'Empresa:·«Euji~su
. "ESpaña, Soci~dad AnÓ"nim.m, : ' , ,".; .

"" " - , ," 'r.' -'," ,., , . '-:',. ':'., ","

. CONVF.Nío COLF.<;:r¡VO INTF.RPROVllIICI,\L «FUJITSU
ESP,\N¡\, SOClF.DAD ,\NONIMA»

El' prese.r1te¿onvenjo.tJ?:l~íivohasidofonnaliiado·entre"la répre-,
sentaclón <le la,Empresa, ,de tina 'parte, y la representa,ciQn d~,todos los,'

. trabajaf!QreSc9,?pr~~idos.,~n.s4 átn~jtP,.- de aplicación,. de, otra p~rte.:

"'CAI'ITULOPRIMER()
>:~!.''''!~'' ':Ambito 'de'áplicació"ri
.? .~ . ., ." ...

Art1tulo:·l.o. 'oAmbUo d(!.·aJllicaciónfimdona/~-EI presente' Convenio
qoJecti-vo'regula las relaciones de··trabajo ,entre' la Empresa.. «Fujitsu
España; Sociedad Anónima», y el personal que 'presta sus servicios en
sU~'Ccntros,-de trabaj'o,'a excepción' del Centro de trobajQ·d~l,políSono

de Guadalhorce (Málaga), ',' .' ".; ,.'
o/L ~.,o _.Ambil.o Pl!I;pl,1.ql. - ~ .
1. Las condiciones laboraleseontenidas en este Convenio afée'tarán,

a todqs los., traiJajadores. ,-de la'. E;l11presa«Fujitsu España., Sociedad
Anó.riima», que 'en,la aCll.l¡l,iidad o en dJutufo presten sus servicio~en
sus·Céntros'de.lrabajola ex<:epción del C~ntro de trabajo d~f polígono
de Guadalhprce':(MoíTa.ga). ":::' ::. ,'."' ,:. , " ,,,,.' .' _. ';.~ '. _,,',

2. Quedan expresamente excluidos: . . ." .... -:-'"

a) El personafde Á'lt~riirecciórial'quesereficre elartíCuió'2, a)' del
ESlpt1.1llO .de 105" Trabaji,ldorcs y c:! Real, [)ecreto 1382k1985, de l' de
agüSt~· .....;. ..., ..·.·,,:,·,'.é ,

b} '!'-EI personal,que sin,estar incluido en el apartado anterior, ocupe
puesto.de Director estará excluido del ámbito de! Convenio Colectivo
en lo que afecm nI régimen de n¡.mplimiento de la jornaday,retributivo,

Art. 3.° Ambito dt aplicación !errilorial.-El presente Convenio
afecta a todo~ los Centros de trabajo que en la actualidad tiene abiertos
la Coml'afIía ,«Fujitsu l:spaña.Sociedad Anónima», o que se puedan
abrir durante la vigencia de este Convenio,~a excepción del Centro de
trabajo del polígono de Guadalhorce (Málaga), .,.

Art. 4.° , Am!JilO teniporal....,EI presente Convenio Cotectivo tendrá
una vrgencia de un año, desde el rde enero de 1991 al 31 de diciembre
de 1991, si bien la aplicación .de sus normas se inicIará a partir del día
de su firma. No obstante lo anterior, la revisión salarial pactada en este
COffveoio se aplicará ecn efeclos a partir del día 1 de enero de 1991.

iArlr 5.° . Forma. cOlUfiávflcs y pla=o de pfl'al'iso de dl'llIl11cía del
jm'ScllIe Com-eniv.-EI presente Convenio quedará tácitamente pr9rro
gada por anos naturales al finalizar el período de vigencia pactado, si ·no
mediare denuncia expresa y por escrito de una u otra parte, que deberá
ejercitarse con una antelación no inferior a tres meses a la fecha de

.vencimiento del periodo inicial de vigencia o de cualquiera de sus
prórrogas. anuales.

CAPITULO 11
Condiciones generales de aplicación

Art.6.0 Unidad C indMsibilidad del Conl'('f/io,-1. Las condicio
nes pactadas en este Convenio ~onstituyen un lodo orgánico e indivisi
bJ~ y. las partes quedan mQtuamente obligadas al cumplimiento de su
totalidad, no implicandO lesión la pérdida de coñceptos o beneficios
antenores, ya que las condiciones acordadas suponen en su conjunto un
marcó más favorable. _.

2. Si la jurisdicción competente modificase sustancialmente o 
declarase nula alguna de las cláusulas del Convenio en su redacción
actual, desvirtuándose su sentido, el -Convenio perderá efícacia y la
Comisión Negociadora deberá reunirse a considerar si cabe modificar
las cláusulas objeto del pronunciamientojlldiciaLmanteniendo inaltera
ble el resto del contenido del, Convenio -o' si, por el contrario, dicha
modificación obliga a revisar las concesiones que reciprocamentc se
hubieren hecho las partes. ,"

,.Art. 7.° ExclusilJn de otros COnl'ellios .v Ordenan=as laborafes,-El
presénte Convenio modiliea y sustituye de mMera definitiva a todos los
que con UIlreriondad eran de aplicaCión a los sujetos a los que se refiere
este ·Convenio Colectivo, asi como la Ordenanza de Trabajo en el
Comertio y la Ordenanza Laboral para la Iridustria Sideromctalúrgica,
a excepción de los capítulos dedicados' al, sistema de clasi!icación
profesional y descripción de c3tcgorías de, ambas Ordenanzas, que
mantendrán provisionalmente su vigenCia hasta su sustitución por el
nUevo sistema de clasificación profesional al que Se hace referencia en
el artículo I ~ de este Corivenkl Colectivo. Durante su ...-igcilcia no será
de aplicadón ningtin otro-Convenio de anibito nacional, interprovincial
o provincial que pUdiere' afectar 'o· referirse a a.ctividades o ..trabajos
desarrollados pOr:la'TompaJ\.fa:'

Art. 8.° - Clállsulade absorcion y compensaciOn, ..Las condiciones de
trabajo pactadas, estimadas enc.onjunto y cómputo anual, compensan
en su totalidad a las quc regian 'u'ntctiormente; cualquiera que sea. su
J1aturaleza y origen y tanto si ,se trata de condiciones reglarrientnrias
convenidas, concedidus' voluntariamente por la· Empresa, establecidas
por: prc'cepto legal o cualquier' otro medio, .referidos a materias o
aspcct.os regulados exprc'samente. en este Convenio.

Las -condiciones de traba~o generales de este Convenio absorberán y
comj)cnsarán,' en cómputo anual, lasque en el futüro pudieran estable
cerse por disposiciones legales que impliquen' variaCioneS- económicas en
todos o cn algunos de sus conceptos retributivos. ~s posibles mejoras
cronómiCasfuturas' a- que se 'refiere .este párrafo sólo tendrán eficacia
prácfica si, globalmente consideradas, en cómputo anual"superasen los
rii"eIeS"ec-ónómicos gencrales'cstablecidos en este. Convenio, . '
: . ,Art 9..° Comisión. Parilaria.-L. A los efectos de dirimír las

. cQbtioncs, que 'se puedan .prcsCÍúar sobre' fa interpretación ·Y/o aplica-
ción de este Convenio se constituirá una. Comisión Paritaria integrada
por cU,atro'reprcsentantcs de.los.tr,!bajadorésy cuatro representantes de
~ 'Direc~ión de ~a Em1?resa,'~legidos'todos eUos'pqr y entre .los que han
mtcrvemdoen las dehberaclones..' '~ ' .." , .

2. lá convocatoria para una' reunión 'de' ,esta Comisión Paritaria
5~Tá propuesta por esc;rito;'por mayo lÍa de cuale"squiera de laspa~tesqué
la,colT1pollen:; con'un'minir'no'(1e'diez 9-ías laborables, de antelaclón.a la
ccJebracüín' de la' mismrr;cori: concreción precisa y detallada de los
pllntós a tratar reflejados en' el. 9rden del dia. . . . . .. ' ,
, 3. :EI lugar de la reunión 'Será, fijado'porla Empresa' y·la compare

cencia será obligatoria para ambas' prirtcs, a no ser que se subsane el
motivo de la reucióllfijado '.e"n la',so.Iicitud decbnvocatoria antes de su
c~,tcb~Ción:"'~ . .. . ' .

CAPIT.t.JLO III
Regirnen de trabajo

'INGRiSos

Art. 10.. Sis!em'a de cobc:rrura dr puestos de trabajo.-EI 'si'st~ma de
€o~rtura de PUl,.'Stos de trabajo permanentes tesponder.í al principio de
la promoción profesional del personal fijo de la Compañía, En cumpli
miento de este principio se estaólecen <:OffiO criterios para dicha
Cob~Ftura los siguientes:

1.0 Los pucstos.de nueva creación o las vacantes que se produzcan
en la Compañía se cubrirán con aquellos tr~bajadores que. reuniendo el
nivel suficiente de idoneidad para el puesto, desempenen su actividad en
el Departar)1ent'O al que está adscrita la plaza vacante. .
. 1. En el supuesto de que el puestO de trabajo no pueda ser cubierto

conform't al criterio antl''rior, será ·ofrecido a través de convocatoria
interna a todo el personal de plantilla de la Empresa,

3.° La Compañía solamcnte podrá recurrir a la, contratación
externa de trabajadores en aquellos casos en Jos 'luce! puesto de trabajo
no tr:rya podido cubrirse por el sistema- de promoción interna anlerior+
TJlcnte mencionado. . .

Art 11. Excepciones al sistema dc'prm'isión de plazas.-Qucdan
exceptuados del sistema de cobertura de puestos de trabajo previsto en
el precepto anterior los siguicntl'S casas:

a) Los puestos de, trabajo que impliquen funciones de «mando» y/o
«con1ianZ3», -

b) Los supuestos en q-ue, por concurrir circunstanc.ias extraordina
rias yurgl,'ntes,' la Dirección se vca precisada a proceder de manera
inmediata a la cobcrtura del puestQ vacante.,

e) ,Los puestos que se .revaloricen por el. trabajo de quien los
desempefle· e implique, de acuerdo con la legislación 'vigente, la
necesidad dc reconocer al trabajador su nueva catl-goria profcsional.
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d) Los puestos de trabajo Que sin implicar «mando'" o «confianza»
por sus. características -técnicas o por afectar a la organización de la
Empresa requieran ser cubiertos directamente por la Dirección.

En estos casos corresponde a la Dircccióñ de la Compañia la
designación de la persona que debe cubrir la plaza. viniendo obligada a
comunicarlo por escrito a los' representantes de los trabajadores. .

Art. 12. ·Pro;'lOóóll den/ro 'del Drparta11lento.-Para la cobertura de
un puesto de trabajo por promoción de un empleado del Departamento
al que está adscrita la plaza vacante. el responsable de aquél enviará
propuesta motivada a la Dirección de Relaciones Industriales.

Art. 13. Conwxalofia illlerna.-Los puestos de trabajo no -cubiertos
por promoción interna· de los trabajadores del Departamento serán
ofrecidos a todos los trabajadores fijos de plantilla de la Compañía a
través: de convocatoria interna, Que se desarrollará de acuerdo a las
siguientes normas: '

1.° Candidalos.-Podrán participar en las convocatorias internas
todos ·los trabajadores fijos de plantilla. si bien -la Dirección de
Relaciones Industriales podrá excluir a aquellas. personas en las que
concurran algunas de las circunstancias que se relacionan a' continua
ción:

'a) llev~r en el'puesto que aciualmcnte ocupa un tiempo inférior a
dieciocho meses. .

b) Haber f'((;'ibido con cargo a la Compañia' formación profesional
especifica para el desempleo de las funciones que viene realizando y no
haber transcurrido- un período superior a nueve meses.

c) . No haber superado las pruebas en una convocatoria anterior
para un puesto de igualo similar categoría a que pretende concursar
dentro de los seis meses anleriores.

2.° Presentación de solicitudcs.-Dentro del ~azo de. diez días
naturales d~e la publicación de la convocatona los trabajadores
interesados -podrán presentar sus -solicitudes -ante la ,Direcctón de
Relaciones Industriales. -

El trabajador a los solos efectos informativos dará traslado de una
copia de su solicitud al responsable del Departamento en el que
desempeña su actividad profesional.

3.° Exclusión de eandidatos.-En el plazo de siete días laborables a
partir de la conclusión del período de presentación de las solicitudes,. si
la Direcdón de Relaciones Industriales hubiese adoptado la decisión de
excluir a alglin candidato, lo comunicará individualmente a través de
.resolución. motivada, que podrá ser impugnada por el trabajador
afectado ante la Dirección de Relaciones Industriales" dentro de los
euatro días laborables postcriores a la fecha de su com.unicación. En
estos casos la Dirección de Relaciones Industriales deberá resolver en el
plazo improrr~ble de dos· día laborales. ' _

4.° Condiciones y publicidad de la convocatoria.-L Corresponde
a la Dirección de RelaCiones Industriales establecer las condiciones que
deben reunir los concursantes en función de las plazas que se convD:'
.quen. ' " .

En· cada una de las convocatorias se hará constar.· al menos, los
siguientes datos: -

a) Categoría profesional y funcioneS principales de las plazas.
b) Numero de plazas convocadas y Centro de trabajo al que

corresponden. _ .
c) Caracteristicas y méritos profesionales requeridos para. optar a

las plazas objeto del concurso. . '
d) Duración dcl período de adaptación que deberán superar los

trabajadores seleccionados para consolidar el nuevo puesto;
e) Pruebas teóricas y prácticas a las que podrá someterse a los

candidatos. -
t) Fecha de comienzo de fas pruebas.

2. La r;:>ir~ción de Relaciones Industriales dará publicidad de cada
, convocatona .!Rterna, a través de su colocación en los tablones de

'anuncios Que deberán existir en los Centros de trabajo.
S.o Tribunal ~aJificador,-EI Tribunal calificador Que deberá juzgar

las pruebas de aptitud en cada convocatoria interna será designado por
la- Dirección de la Compañía, a propuesta de la Dirección de Relaciones
Industriales. '

- En. e~, desarrollo de las p~ebas de carácter profesional tiene derecho
a partiCipar. con VOl pero Sin VOto. hasta un máximo de tres represen
tantes de los trabajadores, y la Dirección vendrá obligada a comunicarles
los resultados globales de la convocatoria interna.

6.° Resolución de la convocatoria interna.-Las calificaciones emiti
das por el Tribunal serán hechas públicas a través de los tablones de 
a":unci~s de cada C~ntro de trob~jo, pudiendo ser impugnadas ante la
Dlrecclon de RelaCIOnes Industnales' por los trabajadores afectados,
dentn;> del plazo de tres días laborables. COntados a partir de la fecha en
.(J_ue se hagan públicos los resultados. .

7.° . Plazo de incorporación al nuevo pUesto de trabajo.-Los trabaja
dores Que hayan obtenido las plazas~bjeto de la convocatoria serán

requeridos por la Dirección de Relaciones Industriales para su, incofl?O
ración al nuevo puesto. Que deberá producirse en- un plazo no supenor
al mcs. contado desde la fecha de publicidad de los resultados de la
convocatoria.

8.° Procedimiento de impugnación,-El grocedirniento de impugna
ción señalado en los apartados númeross 3. y 6.° de este precepto no
significa, en ningún caso, un límite al ejercicio del derecho impugnatorio
del trabajador ante I'ajurisdicción competente, si bien se configura comó
un trámite previo a la interposición de la correspondiente demanda.

9.° NI? superación del período de adaptación.-En el supuesto de
que,el trabajador no superase el período de a?3l?tación será rein~~rpo
rado al puesto que venía ocupando con antenondad a la resoluclon de

, la convocatoria interna.

Art. 14. Contratación tempora/.-La Compañía podrá recurrir dü'ec
tamente a la contratación ex.terna de trabajadores cuando vayan a ser
contratados- a través de cualquiera de las modalidades vigentes de
cóntcatadón temporal. . ~ .

Los trabajadores. una vez superada la duración máxima legal de ,la
modalidad de su contrato temporal. podnin pasar 3.la condición de fijos
de plantilla cuando concurran las siguientes características: -

· a)'· Que la plaza no haya sido cubierta a través del sistema ordinario
de provisión de vacantes prévisto en el articulo 10.

· 'b) Que la Compañía siga necesitando sus servicios y el responsable
del Departamento haya emitido informe favorable de. la actividad
desarrollada durante el período de vigencia de su contrato tempo~1.

. Art. 15. Formación y perfeccionamiento profesiona/.-1. La
Empresa reconoce ·Ia conveniencia de fomentar la formación y el
perfeccionamiento profesional entre todos sus trabajadores, al objeto de
adecuar las capacidades y conocimientos de los mismos a los constantes
avances tecnológicos y organizativos. por lo que ésta comprenderá no
sólo aquellas' materias que los- trabajadores utiHcen directamente en el .
desarrollo de sus tareas habituales. sino también aquellas materias o

· técnicas que puedan suponer una formación adicional y les permitan
mejorar su rendimiento en su puesto de trabajo. . '

2. La Empresa será responsable de promover, organizar, difundir,
coordinar y supervisar todas ·1as actividades de formación de las que
cuatrimestralmente se informará a la Coordinadora de representantes de
los trabajadores, la cual podrá proponer programas formativos alternati-
vos o complementarios. .

3. Dentro de la formación profesional en el trabajo cabe distinguir
entre los siguientes casos:

a) Formación necesaria para el correcto desempeño del puesto de
trabajo. .

La Empresa organizará las acciones de forma!=ión necesarias para el
correcto, desempeño de las funciones asociadas al puesto de trabajo.
, Este tipo de formación será impartida dentro de la jornada laboral.
Los &8St05 que se originen serán por cuenta de la Empresa.

b) Formación por extinción del puesto de trabajo:- ~

La Empresa dará facilidades a aquellos trabajadores que ocupe,n
puestos de trabajo a extinguir para que con tiempo suficiente puedan lr
preparándose para. desempeñar otros puestos de trabajo en la Empresa.

Este tipo de formación se organizara por la Empresa y durante la
jornada laboral. Los gastos originados serán por cuenta de la Empresa.

e) Fonnaci~n por incapacidad la~ral permanente:

En caso de que un trabajador fuese declarado eri situación de
incapacidad permanente total, la Empresa deberá suministrarle la
formación profesional 'adecuada para Que pueda ocupar otro puesto,
preferentemente en el mismo Ccntro de trabajo, acorde con sus
capacidades residuales.

d) Formación para promoción o cambio de puesto de trabajo.
n La· Empresa, ante la' pOsibilidad de una futura. promoción o

cambio en el puesto de trabajo, podrá proponer acciones de formación.
bien como cursos internos o externos. para aquellas personas que se
considere necesario. En el caso de cursos externos. si el aprovechamiento
fuera satisfactorio, los gastos que se originen serán por cuenta _de la
Empresa. -

·11 a) La Empresa subvencionará en un 100 por 100, hasta un límite
anual de 100.000 pesetas, aquellos cursos que realicen sus empleados a
iniciativa propia, con el visto bueno de la Dirección, y Que les sirvan de
forma directa para el mejor desarrollo de las funciorles de su actual
puesto de trabajo. ,-

l1 b) La Empresa subvencionará en un50 por 10. hasta un limite
anual de 100.000 pesetas. aquellos cursos que realicen sus empleados a
iniciativa propia, con el visto bueno de I_a Dirección,-y Que le sirvan para
una posible futura promoción a otra áre"a de actividad.

11I) La Empresa l.Oncederá subvenciones del SO por IDO, con límite
anual de 50.000 pesetas, por ayuda para estudios oficiales relacionados' 
con la actividad profesional de la Empresa.

•
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Estos estudios se cursarán fuera de las horas. de trabajo; para la
asistencia a los cxámcmcs correspondientes se tendrá en cuenta lo
caoven.ido en ei artículo 28, apartado H.

Én los casos 1 y 11, el pago por parte de la Empresa se realizará en
dos panes: 70 por 100 de la cantidad aprobada previa presentación de
la documentación acreditativa de la mntrícula o inscripción en el curso,
y cJ 30 por 100 restante contra la presentación de la documentación
acreditativa de su asistencia y -de un correcto aprovechamiento del
mismo. , ,.

En el caso 1II, los pagos se abonarán una vez finalizados los mismos.
La cantidad a pagar se fijara proporcionalmente al número de asignatu
ras aprobadas sobre las inicialRlGntC' previstas. salvo que concurran
circunstancias ex¡;epcionales.

e) FOffilación en lenguas no nativas:

t) La Empresa organizará. en aquellos Centros en que se considere
conveniente, y fuera del' horario de trabajo, grupos internos para
aprendizaje y desarrollo de los conocimientos en Idiomas relacionados
con la actividad laboral. ,La asistencia 3. esto~ ~rupos'senigratuita para
el-empicado, -salvo los-gastos del matenal dldacuco requeCldo.

11) En aqueHosCe!1tro~ .de trabajo en los que no se organicen
grupos internos, la Empresa ,subyencionará'un 100 por 100 del coste de
los ,ctirsos de idiomas, recHizados en. Centros autorizados y según
módulos, ceste$ y condiciones similares aJos de los grupos internos.

IlI) Ante necesidades especiales 't\ocubiertas por los cursosinter..
nos, la Empresa podrri,'proponer a aquellos trabajadores que 10 considere
necesario la financiación de hasta el 70' por JOO·de los gastos de
aprendizaje de un idioma de necesario uso ,profesional que se curse en
Centros autorizados al efecto, siempre y .cuando el montante anual
abonado a cada trabaj~dor no supere las IOO.OOO·pesetaspor CUfS!J
escolar (rae septiembre a 31 de agosto). .,',~ "., ,
, IV) La Empresa abonará a cualquier trabajador que lo solicite los

gastosde-matrícula" previa ,prese.ntadón' de justíficantc, para participar
en las clases, y exámenes, de idiomas en la Escuela Oficial:de .Idiomas.

.El a,bOno. de las ca'ntjdade~ ~rresPondientes ~':~aI'~ Por mensUa
lidades, previa' presentación del justificante correspondiente.

la Empresa supervisar-á el aprovechamiento de esta formación, en
"Ienguas. ,no, nativas. como premisa para la aprobación de pósterio~es

ayudas. ; .:'.'..-." '. . .-
, Con-el fin de obtener las ayudas descritas en toooeste articulo, se

utilizará ct cauce habitual: Rellenar el 'impreso de. «Solicitud de
asistencia a cursos». las firrnascorrcspcndientes, etc., haciendo llegar

.toda la documentación precisa al Departamento de Fonnación- Intemá.
ArL 16. Pe/iodo· de prueúa.-1. Los trabajadores de nuevo

ingreso podran ser sometidos a un periodo de. prueba siempre que se
pacte por, escrito, cuya duración será de: .' "

a) Directivos, 'T~nj~os'litulados:Traductores y/o Intérpretes: Seis
meses. ...

b) Técnicos no titulados: Dos meses..,. '
c) Administrativos, Oficiales de taller ySubalrernos: Un mes.
d)"Peones, Mozos y Especialistas: Quince días laborables.

i.})urnnte el períodode prueba la resolución.del contrato podrá
producirse a instancia de cualquiera de Jas panes sin netesidad de alega~
causa justificativa ni respetar plazos de pnmviso~ yen ningún caso dara
derecho al trabajador a recibir indemnización --compensatoria alguna.

-S. Transcurndo el período de prueba sin que se haya producido el
~esestimiento, .el contrato pl-oducirá plc-nos efectos, computándose el
tiempo de los servicios prestados como antigüedad del· trabajador en la
Empresa.

,A~t. 17. Organizaciql! del IJ,-ohajo.:;,¡,la organizaci~n' delt~bajo,c~>n
sUJeción a las normas y Orientaciones de este Convemo y las diSPOSICIO
nes legales, es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

Art. 18. Clas(/icaciól1 proJi.'sionaf.-l. Al haberse ptoduci~o la
fusión por, absorción' de las Empresas «Fujitsu España. SOCIedad
Anónima» y «SecoinsID», regidas por dos Ordenanz3slaborales difcren~

tes~lóI Ordenanza del Trabajo en el Comercio y la Ordenanza Laboral
para, la: Industria Siderometalúrgíca- se estima conveniente que con

,carácter transitorio, hasta que se' implante el nue'to,sistema de clasifica
ción profesional. d contenido funCional de la categotia profesional de
cada trabajador se acomode a lo establecido en la Ordenanza laboral que
le era dc aplicación con anterioridad a la fecha de la fusión mencionada
anteriormente. . .

·2. Todos los trabajadores serán clasificados individualmente de
acuerdo con la ('".ltegoría profesional del puc-sto-de trabajo que de manera
normal desempeñl·n.Ello supone aderu<is que las categorías profesiona
les que en k1 actuaJidad tienen reconocidas algunos trabajadores y no se
reflejen en las tablas salariales del Convenio. manti.enen su vigencia y
adscripción personal y sólo han sido asimiladas.a otras categorías de las
tablas a los solos efectos de h configuración de los diferentes niveles
retributivos. .
. 3. Si en este momento o t:n el futuro' surgiera alguna categoria
profesional o L--speciaJidad noconlemplada en hr Ordenanza laboral
respectiva o en las labias salariales" serán objeto de asimilación hasta

tanto no se proceda a elaborar y aprobar el nuevo sistema de clasifica
ción profesional para «Fujitsu E~pa.ñD:' Socieda~ Anónima». _.

4. El nuevo sistema de claSIficaCión profeSIOnal que la Compama
introducirá en un futuro próximo deberá estar presidido por el principio
de polivalencia funcional que permita al trabajador. por un lado,
adaptarse a las nuevas necesidades funcionales de la act~vidad produc
tiva y. por otro lado. desarrollar en un sentido de progreso su patrimonio
proft:sionaJ. _

5. El nuevo sifJema clasificatorio previamenle a su apli('ación será
sometido a la consideradón e informe de la Coordinadora de Represen-
tantes de los Trabajadores. ... ,

6. la clasificación profesional a la que se rem,lte. este Con.ven¡~ que
figura en las tablas salariales es meramente enunCIativa y no Imphca la
obligación de lener cubiertas todas las categorías profesionales si las
necesidades de fa' actividad productiva no lo requiriese. .

Art.,19. Trabajos de sl/perior e inferior categorla.-I. .EI trabajador
que realice funciones de cale~oría superior a las que correspondan, a la
categoria profesional que tuvIera reconocida, por un período supenor a 
cuatro meses consecutivos o seis meses discontinuos durante un año, u
ocho meses durante dos· años; puede reclamar ante la Dirección de
Relaciones Industriales de la Empresa ,la clasificación profesional
adecuada. "

2. En los casos'en que, a solicitud de un empleado, se reconozca un
cambio de categoría laboral. los efectos se rctrotracrán al dia 1 del mes
siguientc al de su solicitud. .. .' . , .

3. Contra la negativa de la Empresa y prevlo,mforme del COlllltc,
pucderedamar 'ante la jurisdicción .competente. _.' .'

4_ Cuando se desempeñen fUllclPncs de categona sup~nor.pero ni:?
proceda legal o convencionalmente el ascenso, el., trabajador ,ten~.ra
derecho a la diferencia rctributiva ante-la categoría.aslgnada y la funclOo
Que efcctivamente realice. ' , _

S. Si por necesidades perentorias o imprevisibles d.e la actividad
productiva el empresario precIsara destinar a un trabajador a tareas

. eorrespondíentes a categorla inferior a 13 suya, sólo podrá hacerlo por el
tiempo impre~indible.mantenié,ndose su retrib.u~ión )' demás derechos

. derivados de su categoría profeSional y comumcandolo a los represen
tantes legales de los trabajadores.

t\,rt. 20. Trdslados.-Se entiende por traslado los cambios de puesto
de trabajo a localidad distinta por un .tiempo no inferior a un año, de
modo que implique' cambio de residencia habitual del.trabajador, y I,a_
decisión sea adoptada porla Empresa por razones tccnU:<1s, orgamzatl-
vas o productivas.'. . ' .

la medida de traslado. que deberá adoptarse .de acuerdo con lo
establecido en la ,legislación vigente (articulo 40 del Estatuto de los

,Trabajadores), si es, aceptada por el trabajador se acomodará a las·
siguientes reglas:

a) El trabajador se incorporará a su nnevo p~esto dentro del plazo
de cuarenta y cinco dias; contado' a partir del mome~to en Que se.: le

,comunique por la Dirección de Relaciones Industnales la medida
adoptada. _ " _ ' .
~ b) La Empresa asumirá los gastos de traslado del trabaJadpr'y de los

famil-iarcs que convivan con éL a-sí como de los enseres domesticas. pe
igual manera correrán a cargo de la Empresa los gaslos de contr~taclon

--de los servidos de agua, electricidad y teléfono, est.e último. s~,~iclo sólo
si el Jrabajador lo tuviese c()ntratado en su antenor domrcl1lO.

Complementariamente a los gastos indicados. la Compoñia podrá
hacerse cargo de.. otros gastos extraordinarios d~rivados dcl tfaslodo.
siempre que haya sido solicitado previamente p~r el trabajador y
autorizados por la Dirección· de Relaciones Ifldustnales.

Los representantes de los trabajadores serán informados de' Jos
traslados que se produzcan, en los terminas del artículo 56.12.

Art. 21. Dcspla:anllentos,-l. Seent.¡cnde por desplazamlento Jos
cambios de puestos dc trabajo a localid.:td distinta y ,que por tener ur~a

duraCión no superior a un año no implica un cambiO en la reSidenCia
habitual del trabajador.

2. Lá medida de desplazamiento. que deberá basarse en razones
técnicas, urganÍzativas o productivas, ~e p.comodará al siguiente rcgimen
jurídtcO:

a) El trabajador viene. obligados a acatar ia orden de desplaza
micn.1Q.. sin pCljuicio de que pueda impugnar, la medida ante la
autoridad laboral. •

b) La rncdi.da adoptada por la Empresa. 3 salvo de que concurran
eircunstanciasextraordinarias; debcni ser comunicada por escrito al
trabajador con suliciente antclaóón. Si la duración. de aquella es
superior a Quince días e inferior a un mes, el plazo de preaviso sera de
cinco días naturales. Si la duración oc aquella es supcrior a un mes e
inferior a tre~ meses el plazo de prc3\'iso será de veinte d'ias naturaies
y treinta dlas cuando sea igual-o ~upeTlor a tres meses.. , '. ,

c)la Compañía se hará cargo de los gast.os d,e viaje d,c II1ICIO y'
conclusión del desplazamiento, gastos de estancIa (dieta y alOjamIento).

El imbajador podrá viajar a su lugar de residencia todos los fines de'--
semana si el de~plazamienlo es dentro dd territorio del Estado español,
salyo si lo fuera a las islas Canarias, en cuyo caso los viajes serán por

;t.
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\ ',.

semanas alternas. a contar desde el segundo fin de semana de aplicación
de la medida.

Si el desplazamiento es de duración igualo superior a un mes, el
derecho de compensación de los gastos de estancia y de los viajes de Jin
de semana podrán sustituirse a petición del trabajador por una cantidad
global de 6.034 pesetas diarias.

Complementariamente. si el desplazamiento es de duración superior·
a tres meses, el trabajador tendrá derecho a cinco días laborables de.
estancia en su domicilio habitual por cada tres meses de desplazamiento.
sin ("ómputo como tales los de viaje. cux.0s gastos correrán a'cargo de la

. Empresa. Este derecho podrá sustituirse a petición del trabajador por
unu cantidad compensatoria por cada periodo de descanso no disfrutado
que se' cifra. con carácter general. en ,13.252 pesetas. salvo si el
dcsplazamiento es a las islas Canarias. quesera de 25.297 pesetas.

En los desplazamientos fuera del territorio nacional se aplicarán las
normas generales establecidas por la Compañia;

3. Se tenderá a COnseguir que cada trabajador permanezca, en su.
lugar de residencia, como minimo, sci!, meses por cada período anual,
salvo pacto con el trabajador afettado.

CAPITULO IV
I Régimen de cumplimiento de la jornada ' .

Art. 22. 'Jornada laborál.-t". . Durante la vigenc.i3 de este Conve
nio.la jornada anual será de mil, sctetientas sesenta y ocho horas con
treinla minutos efectivos de trabajo, que se distribuirán a lo largo de
doscientos vcinticuatro días laborables. ~

. 2. Durante la vigencia de la jornada continuada el trabajador tiene
derecho a un Periodo de descanso de quince mlnutos,.que se considerará
como tiempO efectivo' de trabajo. Con carácter general. la· hora de
disfrute de este período de descanso se fija entrelas diez y las once ,horas
de la'mañana, salvo que por necesidades de funcionamieftto del servicio'
el responsable del Departamento. previa comunicación a la Dirección de
Personal. establezca ·un horario-distinto.., -, .'

3. El establecimiento del numero de dias- de trabajo implica que
durante -el J?Críodo de Semana Santa sólo se considerarán días de
dcscanso los que figuren como fiestas oficiales, el lunes de Pascua o el
Jueves Santo en aquellas Comunidades Autónomas que figure en _el
calendario oficial esta última fecha como día laborable.

4. La jornada de trabajo se extenderá de lunes a -viemesde acuerdo
coI) el siguiente horario: - .; - ,_ .~

Horario general de la Companía.-En todos los Centros de trabajo de
la Compañía el horario será:

Jornada P3rtida-horariode'invierno.-Durante la vigencia de la
jornada partida -en el año 1991, del 1 de enero 312 de junio y del 16
de septiembre al 31 de dlclembre-, el horario-será: _

De siete cuarenta )'"cinco 3 tre~' treinta y; de catorce -treinta a
diecisicte horas, o de slcte cuarenta y cinco a trece treinta y de quince
a diecisiete treinta horas. '

(flexibilidad una hora cntrada/s3Hda.)

Jornada continuada-norario de \-'erano>-Du'rantc el período de jor
nada continuada -en el año 1991, del 3 de junio al 15 de septiembre-,
el horario de trabajo sera: _~ '; ..

De siete cuarenta y cinco a catorce treinta horas.
(flcxibilidad de treinta minutos entrada/salida.)

La flcxibilidad operará a partir de la hora fijada como comienzo de
la jornada. .

Quedan exceptuados de la flexibilidad horaria el pel"Sonal de mante·
nimicnto adscrito al servicio de atención al cliente y los que ocupen
puestos de trabajo relacionados con el horario de apen'ura y cierre de los
Centros, asi como los trabajadores cuya activídad sea imprescindible
para la operatividad de aquéllos, para quienes el horario será:

Jornada' partída-horario de invierno.-Durante la >;igencia de 'Ia
jornada partida -en el año 1991, del 1 de enero a12 de junio y del 16
de septiembre al 3 ( de diciembrc-, el horario será: .'

De siete cuarenta y cinco a trete treinta y_de catorce treinta o quince
a diecisiete o diecisiete treinta horas.

Jornada continuada-horario de verano.-Durante el período de, jor
nada continuada -en el año 1991, del 3 de junio al 15 de septiembre-,
el horario de trabajo será: .

De siete cuarenta y cínco a catorce treinta horas.

Art. 23., Sen'ír:ios ~xm...)/"dinarios y especiales.-l. En razón a la
naluraleza de nuestra actividad laboral de EmprcSá de senicios, se
reconoce por ambas panes la necc:;idad de realizar servicios extraordina~
rios y especiales. . . : .

2. Se definen como servicios ,extraordinarios los que haya que
realizar durante los "puentes». .

3. Se _dcfinen comoservicíos 'especiales aquellos, servicios que
suponen una actividad a realizar, además y fuera de la jornada oficial, -

por un trabajador o grupo de 'trabajadores y para un proyecto detcrmi-
nado, autorizado por escrito como especial por la DireCCión de la
Empresa, y que se pondr.á en conocimiento del Comité o Delegados del
Centro respcctivo. Se consideran a estos efectos, y en los _términos de-
horario antes citados, las lenas, exposiciones y presentaciones públicas
y aquellos proyectos que sean_ considerados como especiales por la
Dirección de la Compañía. .

4. La forma de .retribución de estos servicios será la siguiente:

a) El 50 pOr 100 de las horas realizadas por el concepto indicado
en los puntos 1; 2 Y 3 se abonarán como horas extraordinarias, conforme
con lo Que en cada momento fije la· Ley. ~.

b) El 50 por 100 restante se compensará en tiempo libre. multipli~
cando, el SO por 100 de las horas realizadas por 1,75 si han sido
efectuadas de lunes a viernes y por 1,95 si han sido efectuadas en
sábados. ,domingos o festivos. La fijación de la fecha de disfrute será de
mutuo acuerdó con el responsable del Departamento. -

e) El sistema establecido en los apartados anteriores podrá ser
sustituido, a opdón del tntbajador, por la compensación económica
correspondiente al total del servicio realizado. sin otro requisito que
manifestarlo' previamente e~ cada servicio al Jefe respectivo. '

,'Árt. i4. Extensión del servicio.-l. Debido a que la Comp~ñía
presta asistencia técnica:a sus dientes superando la jornada normal de
trabajo, se establece el régimen de extensión de servicio en,re1ación con
las dos modalidades de asistencia: -

. Modalidad A:'Oúrante la vigencia en la Com'pañía de· la jornada
continuada (horario de verano) la asistencia técOlca a los clientes se
prestará de las ocho a las dietisiete treinta horas, y en jornada partida
(horario de ~nvierna), de las ocho a las veinte horas.

Modalidad B: La asistencia 'técnica Se prestará durante el horario
normal de lUDes a viernes y los sábados no festivos, de las' ocho a las
catorce horas.

2. Para la aplicación del régimen de extensión de servicio se
requiere Que el Centro _cuente con una plantilla de al menos cuatro
personas, a salvo que, por acuerdo con las personas afectadas, no se exija
este requisito. ." ~. , . .' .

3. la implantación y mantenimiento de este servicio, así como la
fijación del numero de Técnicos que se requieren para la prestación del
Ollsmo será decidido por la direCCión del Departamento a la vista de las
circunstancias concurrentes. ~

4. La adscripción a este servicio tiene carácter voluntario, a salvo
que no queden ,cubiertas las ne.cesidades mínimas de asistencia, en cuyo
caso la: dirección del Departamentó designará a las personas precisas.

S. ,La vinculación del tntbajador a este servicio tendrá una duración
no inferior a. un año. Transcurrido dicho período, el trabajador podrá
solicitar su desvinculación, que deberá ser admitido por la dirección del
Departamento, en un, plaz;o no superior a seis meses. En el supuesto de
que el trabajador sea adsc'rilO a esta modalidad de servicio por concurrir
circunstancias especiales, 'será desvinculado en el momento que desapa
.tezcan. dichas circunstancias. .

6. Cuando el trabajador sea desvinculado-del servicio por decisión
de la dirección del Departamento. para su cese efectivo dcberá haber
transcurrido un plazo no inferior a seis meses, contado a partir de la
comunicación.

i: Cuando 'la dirección del Departamento considere necesario,
. modifh;:arel horario del servicio, se comunicará a las personas afectadas
con Una antelación de al menos siete días naturales.

8. Cuando la cobertura del servicio exija la presencia de tres o más
Técnicos en Delegación. los avisos se recogerán a través de la Telefo~

nista; en caso contrario, se recibirán por medio de contestador automá~
tico. manejado a distancia. .

9. En la modalidad de, extensión de servicio A. durante la vigencia
en la Compañía de la jornnda partida, el horario dc los trJbajadores
afectados- será de diez-cuarentB y cinco a las veinte horas, y d:.¡rante la
jorn¡¡dacontinuada, de nueve cuarenta y cinco a las diecisiete treinta
horas; en ambos casos los trabajadores disfrutarán de una interrupción
para la comida "de trece treinta a las catorce treinta horas. En la
modalidad B c,! trabajador prestará su servicio, además de la jornada
normal, los sábados, de ocho a catorce horas.

10. Los, Técnicos que presten cste servicio recibirán una cantidad
fija de 6.144-pesetas brutas al mes en concepto de disponibilidad al
cambio de horario, en una'o en ambas modalidades. )' 12.289 pesetas
brutas ~r cada semana de cambio, y por cada modalidad de extensión
de serVicio. Por S!J parte, las TelefOnistas recibirán 3.840 pesetas brutas,
y'7.681 pesetas brutas, respectivamente. Asimismo, el trabajador que
preste servicio los sábados podrá optar entre una compensación en
ticmpo libre de seis horas o la cantidad de 9.159 pesetas por cada sábado
.trabajado. La fijadón de la techa de disfrute será de mutuo acuerdo -con
el responsable del Departamento. '

,11. La compensación, en tiempo librc por la prestación de servicios
extraordinarios y esp<.'Ciales o dé extensión d~ sp.cvicio podrá ser
acumulativo hasta el límite etcl número de horas equivalente a la
jornada ordinaria semanal, si bien el disfrute del máximo de horas
'acumurables deberá fijarse de mutuo _acuerdo entre el trabajador y el
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responsable del Departamento dentro del plazo del mes, contado a partir
del momento de cobertura del límite. Eo el supuesto de falta de acuerdo
por causas imputables al trabajador y se superase dicho plazo el
trabajador perderá el derecho al disfrute de la mitad de· las horas
acumuladas.

Art. 25 Servicio de emergencia.-I. Se entiende por servicio de
emergencia el periodo de asistencia técnica prestado fuera del horario
normal o de extensión de servicio, a fin de cubrir de manera permanente
el servicio a los dientes que lo requieran.

2. El personal adscnto a este servicio vendrá oblipdo a estar
localizado a través de mensáfono. o excepcionalmente por teléfono. e
intentar resolver los problemas que se produzcan durante el horario de
cobenura del servicio. primero telefónicamente. poniéndose en contacto
con el personal de la instalación, ysi fuese necesario. trasladándose al
lugar de localización del problema. Cantal objeto, el Técnico en servicio
se compromete a .estar dentro del radio de 'escucha del mensáfono,
llevarlo siempre conectado "y verificar periódicamente su funciona·
miento.

3. ,108 dirección del Depanamento, previamente y con efectos de
primef9 de año planificará pOr perlodos mensuales la prestación de este
servició, con, indicación de fas, personas adscritas, el número, de
mensáfono asignado. Dicha planificación podrá ser alterada por el
responsable del Departamento cuando concurran circunstancias Que
impiden' el cumplimiento efectivo por las personas asignadas en el plan

.de trabajo. ,'-' -
" 4. El serVicio, de emergencia se extenderá deSde el final de- la
jornada laboral ordinaria hasta el comienzo de la si,uiente, a salvo los
sábados, domingos y festivos. que podrá cubrir las vemticuatro horas del
día, en, razón a las necesidades reales del serviciD.

5. Si 'las, posibilidades organizativas 10 penniten, la prestación de
este tipo de servicio se realizará con una periodicidad deseable de una
semana de actividad por cada tres libres; en caso contrario, el Técnico_
será compensado con un incremento de la retribución fijada con carácter
general para la hora de mensáfono,en la forma siguiente: dos semanas
libres por cada una de servicios: 10 por 100. Una semana libre por cada
un~.d~servicio: 20 por 100. Ninguna semana libre: 30 por loo.

"6. ,Si el empleado durante el horario de'mensáfono ha tenido que
realizar un trabajo efectivo, desplazándose: al lugar de ubicadón de la
instalación y terminase antes de las veinticuatro horas o la iniciase
después de las seis horas se incorporará a su t.rabajo dentro del horario
ordmario; pOr:el contrario, si el servicio lo reali~se entre las veinticua
tro horas y las seis horas del día siguiente, el trabajador tendrá derecho
a disfrutar de- descanso de ocho horas a partir de· ja conclusión del
trabajo.- .

7, La adscri¡x:ión al servicio ·de emergencia requerirá del acuerdo
jndividual o colectivo de las personas afectadas, manteniendo plena
vigencia los acuerdos suscritos en estos momentos con la Empresa, a
salvo aquellos aspectos de su ~ontenido modificados parla regulación
general contenida en este Convenio Colectivo. .

8. El carácter y retnbúción de las horas de servicio mensafónico se
acom~ani a las reglas sig~ientes: ,,-

a) ,'Las horas que no obligan al trabajador a desplazarse al lügar
donde se enc.uentra la instalación para reparar la avería tendrán el
carácter de «hora.. de presencia» y no se considerarán dentro de la
jornada efectiva de trabajo ni se computarán a efectos del límite de
horas. extraordinarias, Este tipo de horas se retribuirá con 258 pesetas
por cada hora de lunes a viernes y 480 pesetas si el servicio se realiza
en sábados, domingos, fiestas laborales, «puentes» que figuren en el
calendario o se pacten con la Empresa. No obstante, cuando se realice
el.servicio de eme~encia los dias I y 6 de enero, fiestas oficiales de
Semana Santa, NaVidad, 24 y 31 de diciembre, las horas de emergencia
se retribuirán con un incremento del SO por 100 sobre el valor
anteriormente fijado.

b) Las horas de trabajo efectivo que implican desplazamiento al
lugar de la avería tienen, a todos los efeCtos. el- carácter de horas
extraordinarias, adicionando a esta retribución la compensación por
hora de servicio de emergencia. debido a la necesidad.de permanecer
con el mensáfono encendido durante la intervención, a salvo que el
trabajador tenga pactada la dedicación exclusiva.

e) El trabajador sólo tcndrá derecho' al, percibo de la retribución
durante las horas a las que se extiende de manera efectivo el servicio de
emergencia, que podría ser de duración inferior al horario que con
carácter general se establece en el apartado 4 de este precepto.

Art.26. lloras extraordinarias.-I.· Se consideran horas extraordi
narias cada hora de trabajo que se realicesobre la duración máxima de
la jornada ordinaria r¡jada en el precepto anterior.

2. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será volunta
ria, y su realización. cualquiera que sea su naturaleza, requerirá la previa
autorización del Director del Departamento, y con el visto bueno de la
Dirección 'de Relaciones Industriales.

3. La Empresa se comprometc a no utilizar las horas ex.traordina
rias .de tal forma que pueda incidir negativamente en el crecimiento
naturaJ dc su volumen de plantilla.

4. No se tendrá·en cuenta, a efectos de la duración máxima de la
jornada ordinaria laboral. ni para el cómputo del número máximo de las
horas ex.traordinarias autorizadas, el e.xceso de las trabajadas para
prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes,
sin prej~icio.de su abo~o como sise tratase de horas extraordinarias.

5. Las horas extraordinarias realizadas de lunes a viernes se
abonarán con un incremento del 75 por 100 sobre el valor de la hora
ordinaria... y si se realizase. los sábados, domingos y días festivos. el
incremento será del 95 por IOO. El porcentaje de incremento indicado
se aplicará sobre 'Ios conceptos de salario base, complemento de
Empresa y plus de antigüedad. Dicho incremento retribu.tlvo podrá ser
sustituido, . a opción del tra~ador. por un ~ic::mpo equivalc::nte de
descanso,. en cuyo caso el 'trabaJador deberá soliCitarlo por esento a la
Dirección de Relaciones Industriales para su. aplicación en periodos
posteriofC' al 'mes de realización.de las horas extraordinarias.

6. La realización de horas extraordinarias se· registrará día a día y
se totalizarán semanalmente. y mensualmente se comunican a la
autoridad laboral y a los representantes de los trabajadores el numero de
horas extraordinarias- realizadas. .

Art. 27. J.omada especial por razones de guaroa leKal de un Mjo.-El
trabajador que por razones de guarda legal tenga asu cuidado directo
~.IgUn menor de seis años o a un disminuido tisico o psíquico, <(ue no
desempeñe otra actividad retribuida. tendrá derecho a una reducción de
la jorna~a de trabajo" con la disminución prOPOrcional del salario entre,
al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración d.e aquélla.

Art. 27 bis. Lactancia de un hijo menor' de mt""e ,"eses.-Las
trabajadoras,. por lactancia de un hijo menor de nueve .meses; tendrán
derecho a una hora de ausencia del trabajo Que podrán dividir en dos
fracciones. La mujer. por su voluntad. podrá sustituir este derecho por
una reducción de la jornada normal de una hora durante el periodo de
jornada 'pa.rtida. y a una reducción de media hora en el periodo de,..
jornada continuada. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente
por la madre o por el padre en caso de que ambos trabajen. .

'Art.28. ·Permisos y licencias.";'EI trabajador; previo aviso y justifi·
cación, podrá ausentarse del trabajo. con derecho a 'remuneración, por
alguno de .Ios mo.tivos y por el !lempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. incluido el día de
la' celebración. El periodo de disfrute se podrá fijar, a solicitud del
trabajador, inmediatamente antes o despuCs de las vacaciones anuales.

b) Tres dias por nacimiento de un hijo. o enfermedad grave o
fallecimiento del cónyuge, hijos, padres de uno u otro cónyuge, nietos,
abuelos o hermanos. En el caso de enfenncdad grave o fallecimiento de
abuelos o- hermanos del otro cónyuge e hijos políticos el plazo será de
dos días. Los días deben entenderse naturales, a excepción del supuesto
de nacimiento de un hijo en cuyo caso dos dias serán laborables. Si el
trabajador con ocasión de cualquiera de las causas reseñadas necesita
desplazarse a localidad distinta; el plazo podrá ampliarse hasta dos días
naturales más.

e) Un día por matrimonio de hijos, o hermános, que podrá
ampliarse un día natural más si con tal motivo el trabajador tiene que
despl.azarsc a otra localidad que por su distancia le obligue a pernoctar
fuerol de su, domicilio. .' ' /

d) Un día por traslado del domicilio habitual:
. e) Por el tie,mpo nece5:8rio en 1.05 caSos. de asistencia ~ c~n~sulta

medica de especialistas de la Segundad Soc131, cuando COlOcldlendo
el horario de consulta con el de trabajo se prescriba dicha ,consulta por
el facultativo dc medicina .general. debiendo presentar' previamente
el trabajador al empresario el volante justificativo de la referida
prescripción médica. En todos los demás casos de asistencia a la
consulta médica de facultativo de la Seguridad Social o Médico privado,
cl trabajador dispondrá hasta el limite de dieciséis horas al año,

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de caracter publico y personal. Cuando conste 'en una norma
legal un pcriodo determinado, se estara a lo que ésta disponga en cuanto
a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del· deber antes referido suponga la imposi
bilidmtde la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de las
horas laborables en un período de tres meses, podrá la Empresa pasar
al trabajador afcctado la situación de excedencia regulada en el apar
tado fdel artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el ~supuesto de que el. trabajad<?r-, por ~ump'limiento del de~r o
dcsempcno del cargo, perCiba una· mdemOlzaclon, se descontara el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la Empresa.

g) Para realizar funciones sindicales o de representación del perso~
nal en los términos establccidos legal o convencionalmcnte. ,

h) Los trabajadores en cursos; organizados en Centros oficiales o
reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia para la obtención
de ·un título académico o de formación profesional. a tenor de la ley
General de Educación, tendrá derecho a disfrutar de permisos hasta un
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·Cadacategtlna tiene dos niveles retributivos: .MínÍ01o yconsolidado.
La retribución mínima es la de enlrada,.~nicial para trabajadores sin

cxperiencia, por tanto, no podrá haber ningún trabajad.or encuadrado en
.al~~ua:eategoriapercibiendo ~enos ele Ja.,cantidad ,establecida para la
misma. :-""--"' .... ' .. ; ,

La retribució~ consolidada se estima que es aquella ala qiletietie
4~rccho el. trabajador cuando. ,descmpei'le, con ,dominio suflcjent~ su

, ~uesto de, trabajo, tras haber estado en la' ret-ribución mínima un tiempo
qu« ~varía segun 1p. c4Jtcgorí-a de que se trate, :Este «tiempo en catego:ría»
se; el1tiende de desempeño efectivo en el puesto.de trabajo no compuián~

d9sc por.· ta~to .Ias exq:dencias. Permi&os de lar~ duración, bajas
p¡:o'(}n~das,e,tcetera. ya que es conceptuado como tiempo necesario de
~pr-endlzaje para adquirir el perfeccionamiento. normal en el desempeño
deL ·puesto. Cumplidas eslas. condiciones se asigna. automáticamente la
retribución consolidada. .. o ..,' . .. .

. La .retribución consolidada se ,aplicará el düil del· mes siguiente a
aquel en que se cumpla el ti,cmpo .en categoría.; El período de tiempo que
se considera necesario permanecer encáda categoría es el que se refleja
cn.latabla. "".' .. , " ". 'c,: '

Art. 37., Cqlegor(as proresionalesdelas(áblassalariales.-En los
sUp'U~St06 de., q~.: un trabajador pued.. ve.rsc: reflejado en la} tablJs
salanalc~ en, mas dc una de las categorías Incorporadas a las mismas.
única.mentese tendrá en cuanta aquella que corresponda al puesto de
trabaja que ocupa"de manera habitual. Ello supone, por vía' de
r-efcrencia, que las categorías de Maestro InduslriaL Técnico de grado
mc-dio.. lngcnícro o Licenciado, sólo se aplicarán aaquellos trabajadores
que habJendo sido t;ontratados en razón de cualqUlera de estos titulos el
puesto dc trabajo que ocupa n.o figure en las tablas. ,

'~l~. 38. Plus de anti,gtiedad.-1. El trabajador tiene derecho a
perclb¡raurncntos periódICOS por cada tres anos de servicio en la
Empresa.

2. Para el cómputo de (a antigüedad del trabajador·se tomará como
fecha la de ingreso al servicio dC',1a Empresa, incluido el período de
pruclxly, en su caso, los contratos temporales. siempre y. cuando el
trabajador pase a la condición de ,tija de. plantilla sin solución de
continuidad.

3. Paca el cómputo de la antigüedad se eofenderán comprendidos
tanto los períodos continuados de vinculación efectiva'a la Empresa. así
como las situaciones dc suspensión del contrato de trabajo que tengan

sii¡ari~
base en la
catcgoria

80V51
1.079.593
1.079.593
1:1 :\4.046
1.236..795
1:236.795
1.287.325
1:287.325
l'.327.749
I.lf9.083· .
1,549.683
1.3~i¡.tí83
IA~1.05J

1.431.053
1:472.598
1.579.27~
1.579..27

1.579:272
1:629.801
1.629.801
1.742.388
1:960.476
1.961.560
1.961.560
1.961.560
1.961:560
1.961.560
2.008.985
2.008.985'
2.056.409
2.084.564
2.084.564
2.388.383
2.864.701

la siguiente

ConsolidadoTiempo
¿~ICll(;m'a

MinimoCatcgoria

, Art. 36. Tahla salarial.-Durante 199 L estará- vigente
tabla salarial:, .

Tabla salariafl99!

.t.~¡+rii.~O V.
I

J~,égime~: ~~Qnómico

A} CoN~EPTOs',SALARI,.4¡LES

ArL '31. Re~'jsión salarial y tablas salarialcs.-1. Para el año 199j.
las retribuciones de todos los lrabáj'adorcs·ex.perimemarán' unincre~
mcntood~l 7 por 100. Este inCremento se aplicará también a los pluses
de ant~ucdad, val.o~ normal de Iél:s ,h?ras de servicio de emergencia y de
extenslQn de ser\'ICIO~ _. >o' o. .'

2. las labl~s salaria~es de'áP!icación a los trabajadores afectados
por 'este ConvemoColectrvo expcnmentarán-un incremento de acuerdo
con ~I porcentaj,e scñ34tdo en cl'apart3do anterior, y en la forma que. se
refleja en el articulo 36 del Convento. 1 .,

Art. 32. No se pa~ta clausula dé revisión por variaciones delIPe
~n el presente ConveOlo Colectivo, o '

Art. 3~. ESlruclura salarial.-'-EI salario Que con caracter fijo se
establece para cad~ categoría profeSIOnal y nivel· se distribuirá entre los
conceptos de salarla bas~ y complcm~nto de empresa. en la forma que
~gura en las tablas salariales que se lOsertan en este Convenio.

· Art. 34. .Salario pase.-Essaiario. base la parte de la retribución
OJada por ur'!ldad de ,tiempo que con ~atacter minimo se establece para
c~da categoo~la profcslOoa,l., y su cuantla será la misma al margen ~e lps
niveles mlO.lmo y consolidado que figuran en las tablas' salariales.

Arf 35. Comvlcmemo'dé el~pr('sa.-Es la parte de 'salario categoria
que refleja complementariamente al salario base la diferente situación
retnoutivadel trabajador .en función de 'tas circunstancias tenidas en
cuenta 'en la configuración de los dos niveles de las tablas de este
Convenio. "O' " •

máx.imode ochenta y cinco horas- al año para concurrir a exámenes
fi!lalcs u otTas pruebas definitivas de aptitud y evalJ,¡ación. En el
computo de -dIchas horas se rncdírá e¡tlempo real de ausencIa al trabaJo.

Art.-~9: fermisos. "no rell'ibul(los:~AIllc la c~ncurrcncia de circuns~'
t~ncia~ ex.traordinarias no contcmpl::idas en' el precepto anterior la'
dlr~cClóo p/?dráconccder permisoS'TICt'Tctribuidos por el tiempo que se
estime precIso. .

No obstanlC lo establecido en el 'Párrafo anterior, a la vista 'de las
circunstancias Concurrentes fa Dirccciórr de, Relaciones Industriales Botones 1.065:463 ,1' t,l1'4.4'16
podráproponcr' d no descueotó 'de!-satar~ocorrespondiente atodo·Q en . - ,.,' .. ".' '.: . . ..rt del . .. ~rozo .almacén , . ,. ..... 1.420.518' 1 1.487.004
pa e tlcmpo" nO trabaJado.· - , ' Peon: ....~." __ .. 1.420.518:t t.487.004.

· Art '3D. ,Vqcac{olles.anuales..-l.:. DUrante la vigencia de'este'C;O'n.:. Qrdcnanz~ , _ '.'~' ,. 1.492.166: i 1.627.637
vel,1io. 1a.5' vacaciones anuales tcndráicul'Ju" duración de treinta clíaS EsPt:cialísta, .. ~. ' .... _, '.627.363, t,,_ 1.747.038
n<l(ural~s. a ,salvo ~e~,~ue se trute ,de trap~jaddres que no hayan cubierto Alrmú;-cllero ,." ....,.... 1:627.J6} .,' ,2";- "1.775.110
un "pcnado ~e antlguc.:dad en 'la, E~prcsa de- un afio. en cuyo caso' sü A(.ixiliaLuqminis,trativo -L693.847, ,; r ,.' 1.789.884
dur3f;:IOtl sera· proporclOnai a.la-.aottgUedad alcanzada... ." ; Tcrcfrilli$ta" .... , .. -.. ---,.".. L693.847' ;1".,:~ l "'j', 789:884
','.2. "Las .fechas generalesde.di.thl,e de sus vacacionesse.fijará.. , Olícial'de tercera IaHe< .. '- 1.747.038 1'-"" '1:885.482
anua~mente ~n' C'lcalen¡;tam~ :labor~tode"IO$Centms .de ;trabajo y se, ; CRn<tuctOJ'. '." .. . . . . . . . .. 1.775 ¡lO' 2", 1 878 531
pod:an.~racCIO.nar e~ dos penQd~s, sm Que en~i~gún'caso'uQo de ellos.- 1Opsr!iéot:.-,:: , ,~'. :L77,:tll:r :~~'(-;;, 'r:87&:5Jf
sea mfenor aSlete dlas. Por n.ecesld<ides del serviCIO podrán pactarse~on MotUtQr~ ~.~ '.~ .'.":. .l.. 775.~J 10. Ji::.' L878531,
crtrab~lja~orfechas d,c disfrute y fórmulas de rracciO'namientodistintas~ Dclin~nte,De" segunda", ~. ~.882.96.5. " h,t;:: '2.018:~.9t:,

~, No. obstante-lo anterior; el tn\briJ~ffó'i pOdrá 'disponer de dósdías de afi¿i~ldeSegunda ádminis~_
sus. y_~ca~io~e~:- ,par~ descari~r .Ié'n"j;ualquier época,del. año,' previa- Ófilr,'c"'at\v'od'e'~ :'s'e'g'u:'~-d:a': t'a·I'le--r·"." 1.8aZ.96·~ ':¡;Sfl;, .2.0Ii891
pchc.lon l~dl":lduahzada y sIempre"que no afecte negativamente 'al 1:937.629 t't;S' '2.070.601
funclonamlcntodel Departamcnto: ':. " '0, '., " ' • ", Tcc¡ücomantenimiento Jr. 2.077.989 l. 2.261.156
. '). Seconside~'como perlado. normal de vacaciones los meses' de Delineante, de primera.,. °2071,.9~9. 2: ,. 2.2ó'1.156
Ju!lo,agosto .Y S:Cfluembre. .' " o " '" ,,,:. d--ficial de p,rimeraadminis-

· 4'0' La DtrecClón. de RelaclOnesIndustriales,con una antelación de 'traüvó' d·.· ,... 2.077.989" 2';:· 2.26L156
al menos dos meses, informaráindi:vidualmente sobre las fechas'·de Programador o.~ ----: 2.144.475' -'2"'; 2329.159
disfrute de I~s vacaciones de los emplca:dosde la Compañía. ., . Oficial ,c::Ie primera: táller 2; 144.475'1< '2 '" ·2~366.808

5. El computo odelperíodo':devacaciones se iniciará en día Ayudante' no" titulado 2292.616 2 2.547.352
l3.bo~able y concluini.eJ .ultimo día natural, si," Que ello.pueda,alteracen Analista/Programador 2.579.574" I 2.741.047
nmgu.ncaso el c~mphmle.ntQde losdías.efectlvos de trabajo~stablecidos Maestro Industrial : 2.-581.001 2 ' 2.742.848
en·este Convento C.olectlvo , ", ';, .'0 .,' "'~" o T~G.M; 2.581.001' # l' 2.742.848
'. En los supues~os en Que' eltrabaj~do.r,' 4ebidoaf ~riodo en que Téénico diseño,. . .. 2:58LOOI T, 2.742.848

disfrute: sus vacaCIOnes, tenp que cubrir un tiempo de trabajo comple- Técnico' mantehfmíélto 2.581.001 1 2.742.848
ment.ano para -alcanzar la Jornada 'anual pactada. podrá utilizar a', !iU' Técnico sistemas":;,,'. '. 2.58 LOOI l~:' 2.742.848
eleCCión los sistemas de compensadón siguientes: o, . ",-, Delineante/ProyeCtista 2:643.0Ql 2 2.769.905.

Técnico c-omercial ' .... :". 2.643.001 . -1 2.770.927
ay Incremento del tiempo :de ,trabajo en perlodo.-de jornada Jefe administración 2.705.802 I 2;833.328

co~tmuada, y dentro de dos semanastonsecutivas con un mínimo de Ingeniero' 2.742:848 l- 3:038.340
treinta minutos diarios. '.- " o Licenciado .. ,. . 2.742.848 1, 3.038.340

,b} Compen~ció~por el crédito horario que pueda tener. el trabaja- Analista 3.144.609 . 1 3..451.338
dar,. f?3ralaf?hzaclOn'de horas "extras, servicios extraordinarios}" Técnico sistemas principal 3.769.344 1 4.084.072
espeCiales (artlclJlo' 23 qel,Convenio).• , ". >

::'~,jgU~I'rn'all~ra, c~, aquellps,casos :en'Que el, ~~~jadó~,:p~r"I~
coulCldencia-de.dlas festivos durante el ,período de vacaciones. d!sfrut~

d~un n~mero meDqI,de~d~as dedescans~,·serán compensados por otros
dlas ~n.epoca del al'lo·dlstmta. que se ,fiJará de, mutuo acuerdo entre el
trabajador y el responsable del Departamento.



34116 Lunes 21 octubre 1991 BOE numo 252 .

CAPITULO VIreconocida legal o convencionalmente la reserva del puesto de trabajo
y el cómputo de antigüedad.

4; Con la finalidad de que no se creen diferencias retributivas por Beneficios sociales y Seguridad .social complementaria
este concepto en razón a los niveles retributivos de cada trabajador, se
establece una cuantía unica de aplicación a cada trienio, y que en la Art. 42. SCfI'ido Afédico.-1. Con fines preventivos y de control
actualidad se fija en 3.640 pesetas, a la que se aplicarán los- incrementos d~1 estado de salud de los trabajadores, anualmente se les someterá a una
Que se pacten en el futuro. . revisión médica, realizándose a cada trabajador una analítica basal

Las trabajadores que en la a'Ctualidad tiene reconocida en eoncepto general... -
de plus de antigüedad una cantidad superior a la que figura en el párrafo 2. Además de lo anterior, la Dirección de la Compañía garantizará
anterior se le mantendrá con garantía «ad personaITl», y permanecerá que se.efectüen controles de nivel de visión a todos los.trabajadores que
invariable hasta que la cifra aplicable con. carácter general se equipare a lo solJciten, especialmente aqui€nes habitualmente desarrollen su
dicha cantidad, experimentando a partir de este momento los intremen. trabajo con pantallas de ordenador, u otros medios que impliquen riesgo
tos que se pacten en vía'de Convenio Colectivo. para su capacidad visual.

5. El plus de antigüedad se percibirá en cada una de las catorce 3. los resultados de la revisión son de carácter confidencial y sólo
pagas vigentes en ·la Compania. se dará inform~ción de los mismas. al trabajador.

6. la acumulación de los incrementos por antigl1edad nO'podrá. en Art. 43. Ayuda por familiares que tengan reconocida una minlfsra-
ningún caso, suponer en relación.a la retribución del trabajador más del Ifa fisica o psiquica.-1. AqueHos trabajadores que tengan hÜos con
10 por 100, a los cincoaños;def 25 por 100, a los quince años; del 40 capacidad fisica o psíquica disminuida., reconocidos por el Organismo
por 100, a los veinte ,años, y del 70 por 100, como máximo, a.1os compctente de la Seguridad Social, tendrán derecho a una ayuda
veinticinco o más años.' ' .. - . '. . familiar consistente en el 60 por 100 de la diferencia e,xist~nte en cada

A~'j8 00&. Plus de lransporte.-Los trabajadores adscritos aL-&nlro m,omento entre la cantidad que haga efectiva la Seguridad Social y los
de trab.ajo situado en el poJigono de las Mercedes, de Madrid~ dada la gastos de escolaridad, internamiento o. rehabilitación en Centros especia
ubicación de. este centro,-,y las. dificultades· de· tranSporte públic;o lizados, o por otros gastos de similar carácter que sean aceptados por la
recibirán, en concepto de plus de· transporte, la cantidad de 21"6 pesetas Emprcsa, hasta el límite de: 175.000 pesetas por curso (nueve mensuali-
por cada día de aSIstencia efectiva al trabajo.' dades).. . '

Se, excluyen .por .ello delpe,ríodo de este plus, dado que es un 2. la-ayu~a se hará efectiva por, mensualidades vencidas, con el
concepto-ex.trasalarial, los días de no presencia en el .trabajo., .con· visto bueno_ deJa Dirección de Relaciones Industriales en el recibo o
independencia·de cuál sea su causa (vacaciones. suspensión_interrupción 'factura de pago efectuado al Centro especializado.
de la relación laboral. etc.). 3..,; Este tipode ayuda comienza cap lá fecha del reconocimiento de

. lal situación (sin retroactividad) y como máximo alcanzará hasta Que el
Ar:t. 39.. PCfg~. ~xtraordilJaria5.-la retribución. bruta fija te'óri"ca ,hijo del trabajador cumpla la edad_de dieciocho' años. <

anl:lahzada se-dlvldlra en catorce pagas, correspondientes a dore pagas .4.. La Dirección del Centro podrá decidir Que se otorgue este tipo
ordÍnarias mensuales y dos extraordinarias, a abonar una a finales de de a~uda en'casos debidamente justificados y que tengan dificultades de
junio y otra en ocasión de las fiestas de Navidad, prorrateándose 'en análisis y evatuációnde la Seguridad Social. .
función deltiempo ,de perma~enciaen la EmpreSél· . '. ,-..:' 5. Este tipo de ayuda podrá hacerse, extensivo al cónyuge del

An;· 40'- Co~nple'mento' de toxicidad, pc'nosidad., o ~tigro- trabajador cuando la ·dismin.ución fisica o psiquica sea sobrevenida, es
sidi:uf.-;'1.el trabajador que ocupe ,un puesto .de trabajo en el Que decir"Que se produzca tras la fecha de alta del trabajador como fijo de
concurra alguná de las circunstancias de'mayor toxicidad, penosidad o plantilla, no siendo de aplicación al trabajador de nuevo ingreso que
peligrosidad, y no hayan sido tenidas en cuenta en la fijación de su previamente a su alta tenga una situación familiar de este tipo.
'salario'ordinario, tendrá derecho a perCibir este plus, cuya cuantía será Art. 43 bis, 1. EducadÓJI especial.-La ayuda prevista en el artículo
del 20 por 100 de su salario base y que se elevará al 25 por 100 si anterior se hará extensible a los trabajadores que tengan hijos con
concumesen dos circunstancias señaladas y el 30 por 100 si fues_~n las procC5OS de dislexiao autismo, y así conste en un informe del facultativo
tres. .. ~ompetente de la Seguridad Social.

la cuantía del plus se reducir~ a la mitad' si se realiza el trabajo Art. 43 bis, 2. Ayuda escdlar.-l. El u:abajador con hijos que
excepcionalmente penoso, tóxico o·peligroso durante un período supe- cursen enseñanza Preescolar y/o Educación_General Básica, rccibiraen
riar a sesenta minutos sin exceder ,de media jornada., concepto de ayuda escalarla cantidad de 13.000 pesetas brutas anuales

/2. El_der~ho al percibo de estos complementos exigirá que· la per cada hijo. _
concurrencia de las circunstancias reseñadas hayan sido reconocidas 2. l;endrán derecho a esta ayuda los trabajadores que estén en alta
pfCyiamente· por el organismo com.peteoteen materia de~guridad e el dia 31 de julio de cada año; y se percibirá en la nómina del mes de
higIene.. . agosto.

3. Si -por mejora de las instalaciones o procedimientos desaparecie:' 3. En el supue~o de un cambio en el plan vigente de estudios, esta
ran las cpndiciones de penosidad. toxicidad o peligrosidad en el trabajo, -ayuda se asignará a los niveles eQuívalentesde enseñanza que se
unave~ confirmada la desaparición de estas causas dejará de abonarse establezcan.
estc' complemeto salarial. -.Art. 44.. Complemento por incapacidad laboral transitoria.-EI tra-

. bajador que sea declarado en situación de incapacidad laboral transitoria
B) CONCEPTOS· EXTRASALARIALES tendrá derecho a percibir en concepto de mejora.voluntaria de Seguridad

Social la diferencia existente entre-la prcstación periódica que reciba de
la Seguridad Social y el importe íntegro de los conceptos salariales fijos
quc le correspondiera pefcibirdurante el período de baja.

Art. 45, lndcmni=ación por jállecilllicnto.-En caso de fallccimiento
de. un· trabajador fijo de plantilla y con una antigüedad de al menos un
aflo~ el cónyuge o en su defecto los hijos con derecho a pensión de
orfandad o, en ultimo término. la persona, que conviva con el trabajador
'1 b.ajo su. dependencia económica, tendrá derecho a percibir una
IRdcmnización_ a tanto alzado en la cuantia siguiente:

a) Trabajadores con antigüedad de uno a quince años: Una
cantidad equivalente a la retribución fija correspondiente a tres meÍlsua
.Iidades.

b) Trabajadores con una· antigüedad comprendida entre quince y
veinte años: Una cantidad equivalente a la retribución fija corrc-spon-

·diente-oa cuatro mensualidades~ .
. c) Trabajadores con antigüedad a partir de veinte afios: Una

cantidad equivatente a su retribucien fija correspondiente a seis mensua
lidades. F

Art. 46. Sl'gum de vida yaccidenre.-I. Durante la vigencia de ~ste
Convenio todo trabajador tendni derecho. con cargo a la Emprcsa, a un
seguro encaso de fallecimiento por mucrte natural o invalidez absoluta
por accidente de 5.325.000 pesctas y otros 5-.325.000 pesetas en caso de
muerte por accidenlé. '

Se aplicarán los siguientes conceptos y capitales:

En caso de muerte por enfermedad: 5.325.000 pesetas.
En caso de muerte por accidente: 10.650.000 pesetas.
En caso de muerte por accidente de circulaciún: 21.300.000 pesetas.

.. .
. Art. 41. Die/as y gastos de l'iaje.-1. Los gastos que se- produzcan
con ocasión del trabajo serán cubiertos por la Empresa a lra\(és de su
abono directo y/o a travcs de dictas. _ _J

2. Será de aplicación en la Compañía el siguiente régimen de dietas: .

a) Desayuno: 850 pesetas.
bl Almuerzo: 2.300 pesetas.
e) C~na: 2.300 pesetas.

Se aplicará la dieta de. desayuno cuando el desplazamientosc'inkie
antes de las siete .horas. -

Se aplicará la dieta de- cena siempre que el viaje finalice después de
las veinle Iioras. -

Las dietas previstas en los-apartados b) y e) se aplicarán además en
los siguientes casos: - "

En almuerzos o cenas programados y expresamente autorizados por
la Empresa. .-

Cuando se efectúa, en viaje, una de las comidas principales.

Las nuevas cantidades asignadas a la dicta entrarán en vigor a partir
de la fecha de la firma de este Convenio.

3. En los supuestos en los Que los gastos reliles sean superiores a la
dieta asignada, excepcionalmente y previa justificación y el visto bueno
del Jefe respectivo y la dirección de relaciones industriales, la Compañia
abonará la diferencia.

4. El alojamiento será el reservado y pagado por'la· Empresa y no
incluirá el desayuno.· . .
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En caso de invalidez absoluta y permanente por enfermedad o
accidente: 5.325.000 pesetas.

En caso de invalidez permanente por accidente: Según baremo
póliza. hasta limite del capital asegurado.

2. Además de los conceptos contenidos en el párrafo primero de
este artículo. todo trabajador tendrá derecho durante la vigencia de este
Convenio a un Seguro Acumulativo de Accidentes de Trabajo con un
caital base ascguradode 3.195.000 pesetas por empIcado, para los riesgos
de muerte e Invalidez.

3. Aquellos trabajadores qu"c lo deseen, podrán contratar las
umpliaciones de póliza que consideren oportunas, dentro de los limites
del capital ascgutabte indicados en la misma póliza, estando «Fujitsu
España, Sociedad Anónima)~. obligada solamente en las condiciones que
esta pactó en su dia con la Entidad aseguradora, siendo por cuenta del
trabajador dichas ampliaciones,

Art, .47, Fondo Socfal.-l. El Fondo Social será para 1991 de
12.045 pesetas por trabajador en alta en la Empresa a 30 de septiembre
de 1991.

2. ~s finalidades principales· de este Fondo son:

a) Pago de Economatos.
b) Grupos de Empresa. '

~ c) Actividades culturales,
d) Actividades deportivas.
el Etc.

los Comités o Delegados'de Personal ,onfeccionarán un Reglameóto
que, regule la forma de asignación. del cual mandarán copia a la
Dirección de Relaciones Industriales de la Companía; quien, si no
pusiera ebjecciones en un plazo de quince días, lo considerará aprobado.

4. LOs beneficios del 'Fondo Social serán extensibles a todos los
trabajadores en situación de jubilación,

Art. 47 bis, l. Préstamos.-El trabajador (-on una anti~üedad
minima de seis meses, 'tiene derecho a solicltar un préstamo, sin mIerés,
por una cuantiaequivalente' a dos mensualidades netas, y para su
amortización. le será descontada en la nómina de los seis meses
siguientes a su concesi~n (siete pagas).' El trabajador no podrá solicitar
un_ nuevo préstamo de esta nauraleza hasta que no haya can~lado el
anterior.' .

Art. 47 bis. 2. Premio de jubilaci6n.-Los trabajadores que se jubilen
a la ,edad de sesenta y cinco anos. y tengan en ese momento una
antiguedad en la Empresa de al menos die:z años, recibirán en concepto
de premio de jubilación la cantidad de una mensualidad neta de ,su
últrmo salario, .Para su cálculo. se tomarán como base los conceptos
salariales fijos (Salario base. Complemento Empresa y Plus antigüedad),
y se deducirán el importe de los descuentos que se realizan al trabajádor
en concepto de IRPF y cotización a la Seguridad Social.

El personal señalado en el artículo 2.2 del Convenio Colectivo queda
excluido de la aplicación de cste beneficio social.

¡

CAPITULO VII

Suspensión y extinción del contrato de trabajo

An. 48. Suspensión del contrato de trabajo. Rcgimen general.-La
~usp<:nsión d~ la relación laboral se producirá por las causas y régimen
Jundlco prevIsto con C'arácter general en el Estatuto de los Trabajadores
y complemcntariamnete por las prescripciones de este Convenio.

Art, 49. Prestación del sen'icio militar o social st/stitutivo.-EI
contrato de trabajo quedará suspendido por el cumplimiento del servicio
militar, obligatorio o voluntario, o servicio social sustitutivo. Durante
este período el trabajador tendrá derecho a:

a) La reserva del puesto de trabajo y al cómputo del período
suspensivo como antigüedad en la Empresa.

b) Al percibo de las dos pagas extraordinarias vigentes en la
Empresa que se calcularán sob~c los conceptos del Convenio Colectivo
actualizados: Salario base, Complemento de Empresa y PJus de antigüe-_
dad. Dichas pagas extraordinarias al no venir conectadas con la
prestación efectiva del trabajo tienen carácter extrasalarial y no serán'
objeto de' cotización a la Seguridad Social.

c) El trabajador deberá ser reincorporado en el mismo puesto de
trabajo que venia ocupando u otro de características análogas, siempre
que el derecho al ingreso sea solicitado dentro de los dos meses
siguientcs a la conclusión del servicio y respetándose, en todo caso, las
condiciones de trabajo que correspondan. en ese momento, a su
categoría profesional.

Art. 50. - ,\latcrnidad de la mujer trahajadora.-En el supuesto de
parto-las trabajadoras tendrán derecho a un período de suspensión de
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables por parto multiple a
dieciocho semanas. El período de suspensión se distribuirá a opción de
la interesada, simprc que seis semanas sean inmediatamente posteriores
al parto, pudiendo hacer uso de estas el padre para el cuidado del hijo
en caso de fallccimiento de la madre..

No obstante lo anterior. en el caso de' que el padre y la madre
trabajcn. aquella. al iniciarse el período de descanso por maternidad,
podrá optar porque el padre disfrute de hasta- cuatro de las ultimas
semanas de suspensión. siempre que sean ininterrumpidas y al final del
citado periodo. salvo qu~ en el momento de su efectividad [a 'incorpora
ción al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En el s.upuesto de adopción. si el hijo adoptado es menor de nueve
mcses'- la suspensión tendrá una duración máxima de ocho semanas,
contadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye [a
adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años, y mayor de nueve
meses. la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En
el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
l1ercitar este derecho,

Art. 51. Excedencia /abora/,-1. El trabajador tiene derecho a
pasar a la situación de excedencia, forzosa o voluntaria. en los supuestos
v condiciones previstos en el Estatuto de los Trabajadores. -
• 2, Los trabajadores que_ostenten cargos electivos a nivel provincial.
autonómico estatal. en las organizaciones sindicale~que tengan el
carácter de más representativas, y su desempeño sea incompatible con
el cumplimiento de sus obligaciones laborales, tienen derecho a pasar a

· la situación de excedencia forzosa. con· reserva del puesto de trabajo y
al cómputo de antiguedad mientras dure eJ ejercicio de su cargo
representativo, debiendo reincorprarse a su puesto de trabajo dentro del
mes siguiente a la fecha de su cese en el cargo que motivó la excedencia.

Art. 52. Suspensión del contrato de trabajo pór causas persona/es o
"de perfeccionamiento profesional-El trabajador con una antiguedad en

la Empresa de, al. menos, cuatro añ05 tiene derecho a solicitar la
suspensión de su contrato de trabajo por un período superior a quince
dias y hasta tres meses, por motivos de interés personal o de perfecciona·.
miento profesional. Su concesión estará condicionada a que no produzca
un efecto negativo en la actividad del DeP4rlamento al que esté adscrito,
y será,incompatible con el desempeño de trabajos, por cuenta propia o
ajena durante el mismo. .

· Durante el referido periodo de desvinculación temporal la relación
laboral quedará suspendida. y el trabajador causará baja en la Seguridad
Social, SI bien se le reconoce el derecho a la reserva del puesto de trabajo
y que este período sea computado a efectos de antiguedad. La reincorpo
ración del trabajador estará condicionada, únicamente, a que éste lo
solicite con una antelación ,de, al menos, ocho días naturales a la
conclusión del plazo de desvinculación acordado.

Este derecho sólo podrá ~r ejercitado otra ver. por -el misr:no
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final del antCflor
'período de desvinculación. . .

Art. 53. Extinción por l'o/untad del trabador. l.-El trabajador que
desee extinguir unilateralmente su contrato de trabajo vendrá obligado
a respetar un plazo de preaviso en la foima siguiente:

a) Directores: Dos meses. .
b) Técnicos Titulados y no Titulados, Jefes o Titulados Adminis-

trativos, Intérpretes: Un mes.
,e) Administrativos: Veinte dias.
d) Resto del personal: Quince dias.

2, El incumplimiento de la obligación de prea-visar dará derecho a
-la Empresa a'descontar de la liquidación del trabajador el importe del
salario correspondiente a los días no respetados.

3. No obstante. el derecho de e:'itinción libre reconocido al trabaja
dor en aquellos casos en que haya _recibido con cargo a la Empresa una
formación especifica para la especialización profesional que--requiera su
actividad, el trabajador, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto-de
los Trabajadores (art. 21.4), se compromete a respetar un periodo de
permanencia no superior a dos años, contados a partir de la conclusión
de la formación. cuyo incumplimiento dará lugar a la exigencia por parte 
de la Compañía del abono de los correspondientes daños y pe.rj~icios.
La Dirección comunicará por escrito al trabajador que vaya a reCibir este
tipo de formación de la vigencia del pacto de permanencia.. cuyas
condicionescbncretas se fijarán a la vista de las característlcas y
duración de la fo~mación que vaya a recibire1 trabajador.

CAPITULO VIII

Derecho_ disciplinario

· . Art. 54. El derecho disciplinario .vigente en la Compañia _es el que
consta en· el anexo 1. '

CAPITULO IX

Derecho colectivo

A) REPRESENTACiÓN UNITARIA DE LOS TRABAJADORES

Art,55. Representantes de los trabajadorcs.-1. Los Delegados de
,Personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario la represcn
tación para la que fueron elegidos y tendrán las mismas comvetencias
y garantías establecidas para los Comités de Empresa, -
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Los Delegados de Personal observarán las normas que sobre sigilo
profesional están establecidas -para los miembros de Comités de
Emoresa en el artículo 58 de este Convenio Colectivo. .

2. El Comité de Empresa es el órgano representativo y colegiado del
canjuntade los trabajadores. en el Centro de trabajo para la defensa de
sus intereses.

Art.56. Campe/encias.-EI Comité de Emprcsatendrá'las siguientes
competencias:

l. Recibir información, que le será facilitada trimestralmente, al
menos, sobre la evolución general del sector económico al que pertenece
la Empresa. sobre la situación de la producción y ventas de la -Entidad,
sobre su programa de producción y evolución probable _del empico en
la Empresa.

2. Conocer el balance, la cuenta de resultados, la Memoria y demás
doc,urrientos que se den a conocer a los socios, y en las mismas
condiciones que a éstos.

3. Emitir informe con carácter prev'io a la ejecución por parte del
empresario de las decisiones adoptadas por éste sobre las' siguientes
cueslíones: .

a) R.eestr~cturación"·de plaNtilla y ceses totales o Pa;ciales, defi~iti~
vos o temporales de aquélla. . __.'

b) , Reducciones de jornada, así como traslado total O parcial de las
instalaciones. ,

e) Planes dé formación profesional de la Empresa.
d) Implantación o 'revisión de sistemas de organización y control

del trabajo. , •. __ - _ .
e) Estudio de tiempos, establecimientos de sistemas de primas o

. incentivos y vall:?ración de puestos de trahajo.

4. ,Emitir informe cuando la, fusión, absorción o modificación, del
<<status» jurídico de la E.mpresa suponga cualquier incidencia que afecte
al volumen de empleo.-' - . ", _,

5. ,Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se
utiliécnen la Empresa\: asi c,omo de -'os documentos rel;uivos a la
terminación de la relacion laboral. .. '

6, Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy
graves y de los traslados forzosos de Jos trabajadores.

7. Conocer trimestralmente, al menos, las estadísticas sobre el
índice de absentismo y sus causas, los accidentes-de'trabajo, y enfermeda
des profesionales y sus consecuencias, los. índices de siniestralidad, los
estudios periódicos o especiales del medio ambiente laboral y los
mecanismos de prevención que se utilizan. J--:-j
. 8. Ejercer un~ labor:

a) De vigilancia en el cumplimiento de las normas. vigentes 'eh
materia laboral, de Seguridad Social y empleo, así como el resto de los
pactos, condiciones y usos de Empresa en vigor, formulando, en su cas<?,
las acciones legales oportunas ante el empresario y los Organismos o
Tribunales competentes. __ - . . _

b) , De vigilancia ycontrol de las condiciones de seguridad e higiene
en el ,desarrollo del trabajo en la Empresa, con las particularidades
previs.tas en este orden por el articulo diecinueve' de esta Ley.

9, J'articipar, como se determine por Convenio Colectivo, en la
gestión ,de obras sociales establecidas en la Empresa en beneficio de los
trabajadores o de sus familiares. - -

10. Colaborar con la dirección de la Empresa para conseguir el
establecimiento de 'cuantas, me,didas procuren el mantenimiento .y el
incremento ,de la producliovidad, de acuerdo con lo pactado en los
Convenios Colectivos. . > ~

JI. Informar a sus repre:;eotados en todos los tema~ y cuestiones
señaladas en este número en cuanto directa o indirectamente tengan o
puedan, tener repercusión en las relaciones laborales.

12. Complementariamente a lo dispuesto en el artículo 40 del
Estatuto d,c los Trabajadores, los representantes de los trabajadores serán
informados, previamente, de los cambios de trabajadores a otro Centro
de trabajo, aun cuando no impliquen cambio de residencia. Cuando el
cambio; tenga caráctcrcolcctlvo. la información se realizará con, al
menos~· cinco días laborables de antelación. En este último caso, los
repreScillantes de los trabajadores podrán emitIr su,informe no vincu
lante en un plazo no superior a dos días laborables.

Los informes que debe emitir-el Comité, a tenor de las competencias
reco.nocidas en los apartados anteriores 3 y 4, deben elaborarse en el
plazo de quince días. , ~

Art. 57. Cuordinadora de representant('s dc 105 trabajadores.-Con la
finalidad de potenciar los cauces de diálogo e información entre los
representantes de los trabajadores y los d~ la Dirección, se crea una
Coordinadora de R~presc:ntantcs, conslituida por doce miembros desig
nados entre y por los componentes de los distintos Comités de Centro
o Delegados de Personal afectados por este Convenio Colectivo.

La Coordinadora' de Representantes tendrá las competencias
siguientes:

a) Representar a los empleados de la Compañia en las reuniones
con la Dirección a celebrar, al menos, tres "eces al año, y en las que se
analizara la situación general de la Empresa (posición en el mercado,

situación financiera, evolución de la plantilla con información específica 
sobre la que haya sido presupuestada, cambios en el organigrama).
Corresponderá a la Dirección señalar el lugar y la fecha de las reuniones
y los temas a tratar se fijarán por, estrito con una antelación-de quince
días.

Se levantara acta del contenido esencial de la reunión.
Asimismo, podrán celebrarse este tipo de reuniones a petición de la

Coordinadora de Representantes cuando concurran. circunstancias que
afecten de manera importante a la situación de la Compañía, y previa
petición motivada. "

1 b) Recibir información' r aportar sugerencias sobre los planes
generales de formación profeSIOnal a desarrollar en la Compañía.

En relación a esta materia se celebrarán; al menos, tres reuniones con
resp.onsables de la Dirección ~e R,c1aciones Industriales. . I

Art. 58., Sigilo profesionaJ.-Los miembros del Comité de Empresa.
y éste, en su conjunto, observarán sigilo profesional en todo lo referente
a los números '1, 2, 3 Y 4 del articulo 56, aun después de dejar de
pertenecer al Comité de Empresa y, en especial, en todas aquellas
materias sobre las que la Dirección señale expresaménte el carácter
reservado. En todo caso, ningún tipo de documento' entregado, por la
Empresa al·O,mité podrá ser utilizado fuera del.estricto ámbito de
aquClIa y para distintos fines de los que motivaron su entrega.
- Art. 59. Garanti"as.-Los miembros del Comité 'de Empresa, como
representanteS- legales de los trabajadores,. tendrán las siguientes ga,:,
rantias:. / , '.'

á) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de s'ancio~
nes por faltas graves o muy graves,. en el q'ue serán oídos, aparte del
interesado, el Comité de Empresa. . .

b) Prioridad de pennancncia en la Empresa o Centro de trabajo
respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o
extinción por causas. tecnológicas o económicas.

c)·· No ser despedido. hi sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro del 'año siguiente a la expiración de su mandato,
salvo en caso.....de que ésta se produzca. por revocación o dimisfón,
siempre que el despido o saIK'ión se base en la acción ~el trabajador en
el ejercido de su representación, sin pe,rjuicio. por tanto, de lo
establecido en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, no podrá senfisctiminado en su promoción económica o
profesional en razón, precisamente, del desempeño de su representación.

d) Expresar. colegialmente, con libertad sus opiniones en las
materias concernientes a la esfera de su representación,. pudiendo
publicar y distribuir las publicaciones de in-terés laboral· o sociai,
comunicándoto a la Empresa. -

e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada 'uno
de los miembros del Comité. 'para el ejercicio de sus funciones de
representación, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 trabajadores, quince horas.
De 101 a 250 trabajadores; veinte horas.
De 251 a 500 trabajadores, treinta horas.
-De 501 a 750 trabajadores, treinta y cinco horas.
De 751 trabajadotesen adelante, cuarente horas.
Podrán acumularse mensualmente las horas correspondientes a este

crédito en uno de los representantes, Delegaao de personal o Delegado
sindical de c;lda candidatura con miembros elegidos en las elecciones
sindicales de cada Centro o de cada Sección Sindical. La acumulación
de estas horas no superará en ningún caso el máximo de diez horas por
persona y mes. .

No podrán acumularse horas de Delegados sindicales en el crédito de
los representantes' de los trabaja'dores ni vicevefSil.

Los Delegados de personal constituidos legalmente en los Centros de
trabajo podrán acumular, trjmestralmente, el crédito de horas garanti-
zado en este artículo. ' '

Art. 60. Tablón de anuncios;-La Empresa pondrá a disposición de
los representantes de los trabajadores un tablón de anuncios con la
finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar
a los trabajadores. El tablón de anuncios deberá situarse en el Centro de
trabajo y en el lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo
de los tmbajadores. Fuera de este tablón queda prohibida la fijación de
los cilil.QoS comunicados y propaganda. '

Los trabajadores darán traslado a la Dirección de Relaciones
Industriales copia de los comunicados y propaganda insertada a Jos solos
efectos informativos.

Art. 61. Local para I'clllliolles.-Sicmpre que, las condiciones del
Centro de trabajo 10 permitan se pondrá a disposición de los represen
tantes un local adecuado en el que pueda desarrollar sus actividades y
comunicarse con los trabajadores. .

B) REPRESENTACiÓN SINJ:)fCAL

Art.62. Se('ciOlres sindicales.-los trabajadores afiliados a un sindi
cato podrán, en el ámbito del Centro de trabajo, constituir Secciones
sindicales de conformidad con lo establecido en los Estatutos de lo's
Siridicatos.
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ArL 63. Delegados sindica/es.-I. En los Centros de trabajo que
ocupen más de 250 trabajadores. cualquiera que sea la clase de su
contrato. las Secciones- sindicales Que puedan constituirse por los
trabajadores afiliados a los Sindicatos con presencia en los Comités de
Empresa estarán elegidos por y- entre sus afiliados en el Centro de
trabajo. -' , .

2. El numero de Delegados sindicales por cada Sección sindicalae
los, Sindicatos'que hayan obtenido ellO por 100 de los votos en la
elección del Comité de Empresa se determinará segun la sigu~ente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 'a 5.000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan
obtenido el 10 por '100 de los votos estarán representados por un solo
Delegad? sin~ical\

Art. ~4. Garantfas.y competencias:.-Los· Delegados sindicales, en el
supuesto de que no formen parte del Comité de Empresa~ tendrán las
mlsmas ~rantías que las establecidas legalmente para los miembros de
los Comités. de Empresa.,8si,t;:omo los siguientes derechos:

,l. Tener acceSo a la, ínismain'fotrnación y docuroentadón 'que la
Empresa ponga a disposición,del Comité de Empresa, estando obligados
los Delegados sindicales a guardar sigilo profesional~n aquellas materias

-en las q'ue legalmente proceda. , - _ .
2. Asistir.3 lasreuniónes de los Comités de Empresa '/ de 'los

órganos internos de la Empresa en materia de seguridad e higiene, con
voz pero sin voto. '

3. Ser oidos por la Empresa previamente a la adopción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados a su Sindicato en particular·y;· especialmente; en los despidos
y sanciones de estos últimos. ...... ',' .

4. Celebrar reuniones, previa notincación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindkal fuera de las horas de trabajo y
sin 'perturbar la actividad normal. en la Empresa.

Art.65. Tablan' y local.-Las Secciones de los Sindicatos más
represcntativ.os y de los que tengan representación en el Comité de
Empresa ·telld~n derecho a: '

a) A la utilización, de un tablón de anuncios para la difusión de
aquellos avisos. que puedan interesar a 19s afiliados al Sindicato y a los
trabajadores en general. y que deberá si1uarse en. el Centro de trabajo en
un lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los
trabajadores. ...• _'. ....

SI las caractenstlcas del Centro lo pernultesen, este' tablon ,sera
independiente del Que la Empresa debe facilitar al Comité de Empresa.

Los representantes sindicales darán traslado a la Dirección de
Rclacíones Industriales copia de los comunicados y propaganda inser-
tada a los solos efectos informativos. . '

b) En los Centros de trabajo con mas de 250 trabajadores tendrán
dere'cho a la utilización de un local adecuado. en el que 'puedan
desarrollar sus actividades. _.

Por las características de los Centros, ante la dificultad de disponer
de varios locales, el Comité de Empresa }'. las Secciones sindicales
compartirán' el mismo local que para estos fines facilite la Empresa.

Derecho Supletorio

Art:' 66. Derecho supletor¡o.-En lo no previsto en el presente
Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores y demás disposiciones 'complementarias de carácter gene
ral ••.

ANEXO

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la
Empresa dc acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se
esiablecen en los apartados siguientes:' -

A) , Graduación de faltas.-Toda falta cometida por un trabajador se
clasificará, atendiendo a· su importancia, trascendencia e intención .en
leve. §rave y muy grave.

~ 1. Faltas leves.-Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) De una a tres faltas de puntualidad sin justificación en el periodo

de un mes.
b) . No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las

vcinticuatro- horas siguientes a la. falta, salvo caso de fuerza mayor, la
razón de la ausencia al trabajo, 3' no ser que se pruebe la· imposibilidad
de haberlo hc,:ho. ,'~

c) El abandono del servicio sin causa justificada, aun por breve
tiempo. Si como COrBecuencia del mismo, se organizase perjuicio de
alguna consideración a la Empresa o fuere causa de aCCIdente a sus

compañeros de trabajo. esta falta podrá ser ,considerada como grave o
muy grave. según los casos.

d) Pequeii.os descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo o limpieza personal.
f). No atender al público con 1iJ. corrección y diligencia debidas.
g) No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o

domicilio.
h) . Di~utir violentamente con los compañeros dentro de lajomada

de trabajo. - .
i) Faltar al trabajo un dia al mes sin causa justificada.

2.° Faltas graves:

a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
ál trabajo cometidas en el período de treinta días. .

.b) Falta de uno a tres días al trabajo durante un periodo de' tre~nta
dias sin causa que 10 justifique. Bastará una sola falla cuando tuvlcra
Que relevar a un campanero o cuando como consecuencia de la misma
se causase perjuicio de alguna'consideración a la Empresa. -

c) . No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi
mentados ea la familia...que pueden afectar a la Seguridad Social. La
falsedad en estos datos se considerará como falta muy grave;

d) La desobediencia a sus superiores en ~ualquier materia de
trabajo, incluida la resistencia y obstrucción de nuevos métodos de
racionalización del trabajo. Si implicase quebranto manifiesto· de la
disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá
ser considerada como falta muy grve.

e) Simular la presencia de otro al trabajo, firmando. o ftehando
:por él ....

f) la negligencia o desidia en el trabajo que' afecte a la buena
marcha. del mismo.

g) La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo, de
aCcidente para el trabajador, para sus compañeros, o peligro de avería
para las instalaciones, podrá ser considerada como muy grave. En todo

'caso se considerará imprudencia en acto de servicio el no uso de, las
prendas y aparatos de seguridad de carácter obligatorio.

h) la reincidencia enfalta leve (excluida la puntualidad) aunque
sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción.

i). Realizar, sin' el oportuno penniso, trabajos ,particulares durante
la jornadá, asi como el empico, de herramientas de la Empresa. para
usos propios sin animo de lucro.

. 3.°' faltas muy graves:

a) Más de 10 faltas no-juslificadas de puntualidad cometidas en un
periodo de, seis meses o vemte en un año.

b) Lasfaltasinjustificadas al trabajo durante tres dias consecutivos
o. cinco alternos en un período de un mes.

e) El fraude, deslealtad'o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo
como a la Empresa. o a cualquier otra persona dentro de las- dependen
cias de la Empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d) Los delitos de robo, estafa. malversación. cometidos fuera de la
Empresa o cualquier otra clase de delito común que pueda implicar para
esta desconfianza hacia su autor, salvo que haya sido absuelto de los
mismos.

e) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá sicmpre
QUC existe falta cuando un trabajador en baja por tales motivos realice
trabajos de eualqúier índole por cuenta propia 'o ajena. También se
comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prolongar
la baja por accidente o enfermedad.

t) ~ continuada y habitual falta de asco y limpieza. de tal índOle,
. que produzca quejél!i justificadas de sus compañeros de trabajo, o de sus

superiores. -
g) .La embriaguez o toxicomanía si repercuten negativamcnte en el

trabajo.· .
h) Violar el secreto de correspondencia o documcntos reservados

de la Empresa, o revelar a extraños a la misma datos de reserva obligada.
i) Realizadon de a~tividades que impliquen competencia deslcal a

la Empresa. -
j). Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta

grave de respeto y éonsideración a sus Jefes o a sus familiarcs, así como
a Sus compañeros y subordinados. .

k) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia.
l) Realizar sin el oportuno pennis6, ttabajos particulares durante la

jornada, así como el empleo. para terce;-as personas, de herramientas de
_la Empresa.

m) Abandonar el !rabajo en puesto de responsabilidad, sin previo
aviso. '

n) La disminución no justificada en el rendimiento del trabajo.
ñ) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza,

siempre que se cometan en el pcriodode un trimestre y hayan sido
sancionadas.

..
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B) Régimen de sanciones.-Corresponde a la Empresa la facultad de
imponer sanciones en los términos de lo estipulado en el'presente
Convenio.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunicación por
escrito al trabajador.· haciendo constar la fecha y los hechos que la
motivaron.

La Empresa dará cuenta a los representantes legales de Jos trabajado
res de toda sanción por falta grave o muy grave que se imponga.

Impuesta la sanción ~l cumplimiento de la misma se podrá.dilatar
hasta seis meses después de la fecha de imposición. .

C) ·Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse; a los' que
incurran en las faltas serán las siguientes:

a} P,oe faltas leves:

Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves:

Amonestación por escrito. .
Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

e) .Por f~ltas muy· grave~:

Susp«:osión de empleo y sueldo.de veinte asesentadífls.
Despido.. . ..

D) Prescripción:

Faltas Jeves~ Diez días. . ·1

Fahas, graves: Veinte días.";' -
Faltas muy graves: Sesenta días.

Todas ellas a partir de la fecha en qui la Empresa tuvoconocimientó
de su comisión y, en todo caso, a los seis, meses de haberse cometido.,

''', 1:'"

Régit1)fl1f de ayuda a la i;ompra de prótesis ~ptit:as

Se establece un sistema de ayuda para la compra de prótesis ópticas
por. aquellos ~mpleados que con posterioridad a su. ingreso en la
Empresa y debIdo al desarrollo de·su trabajo requieran la utilización de
gafas o lentillas.

Dicha ayuda se acomodará ~ los siguientes· requisitos:

1.° El t~bajador deberá teñer 'una antígüedad en la Empresa de, al
menos, un ano"

2.° .Debe tratarse de trabajadores que con posterioridad a su ingreso
en- Empresa y previa prescripción médica, requiera la utilización de
prótí!Sis óptica, para paliar la disminución de su capacidad visual.

3.° El coste de la montura de las gafas será subvencionado una sola
vez y hasta aD máximo de 10.000 pesetas. Por ,lo que se refiere a la
óptica en general (gafas o lentillas) se subvencionará hasta el límite de
6.000 pesetas.. Esta segunda ayuda se concederá de nuevo en aquellos
casos que se requiera sustituir la óptica del trabajador para acomodarla
a la capacidad. visual actualizada

"4.0 Para el abono de las cantidades ¡naicadas ~ requerirá la
presentación previa en la Dirección de Relaciones Industriales el
informe médico- y la factura' de compra.

25573 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991, de la Virece
c~o.n General d.e Trabajo. por la que se dispone la inscrip
Clon en el RegIstro y publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del texto del Convenio Colectim de las Industrias
de Conservas Veger.ales.

Visto el texto de Convenio Colectivo de Industrias de Conservas
Vegetales, Que fue suscrito con fecha 28 de junio de 1991 de una parte
por la Federación Nacional de: Asociaciones de Conserva~ Vegetales e~
representac!?n de la Empresa, y de otra, por CC.OO. y UOT,' en
repre~entaclOnde los trabaJadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de ma'rzo, del
Estatuto de los ~rabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981 de 22 de
mayo, sobre re~~stro y .depósito de C;onvenios Colectiyos de' Trabajo, '

Esta DlrecclOn General de ~Tn'baJo__acuerda:

. Primero..-Ordena~ la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corre.sI?~mdJente ~eglstro de este Centro directivo, con notificación a la
Comlslon NegOCIadora. " .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 199L-La Directora general Sol~d
Córdova Garrido. .. ' - .

CONVENIO BASICO DE AMBITO ESTATAL
PARA LA FABRICACION DE CONSERVAS VEGETALES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1,.° Ambito' territor:ial.-EI presente Convenio Básico es de
aplicación en todo el territorio del Estado español.

Art. 2.0 Ambito funcional.-Los preceptos de este Convenio Básico
regulan las relaciones laborales de todas las Empresas o Centros de
trabajo cuya actividad principal, y con respecto al principio de unidad
de Empresa, sea la fabncación de conservas vegetales, platos precocina
dos, zumos .Y congelados vegetales, cualquiera Que sea la denominación
y personalidad juódica. privada'o pública, .de las EmpreSjls afectadas, y
del personal que en eltas presten sus servicios.

Se considera 'que integran dicha industria las fábricas, ,talleres y
explotaciones industriales que se dedican a la preparación cj transforma
ción de verduras, frutas y hortalizas mediante sistema de confitura,
desecaci6nu otro cualquiera de conservación, procediendo al envasado
de lOS" productos, utilizando la hojalata, cristal, madera, cartón u otro
medio, así como los talleres de fabricación de envases cuando constitu
yan dependencias .anejas a la actividad prinCipal.

An. lO Ambita personal.-EI Convenio Básico será aplicable a
todos los trabajadores y Empresas incluidos en el ámbito funcional, con
~excepción de los excluidos y de los a(ectados por las relaciones laborales
especiales del artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores o de disposi.
ciones de carácter general. .

Art. 4.° Ambito temporal.-EI presente Convenio Básico tiene una
duración indeterminada, iniciando sus efectos elIde enero de 1990.
No obstante, SIlS anexos tendrán la vigencia que se determine específica~
mente en cada uno de ellos, debiendo ser denunciados dentro del último
meS de $U respectiva vigencia.'-

Art. 5.°, Efectos.-EJ .presente Convenio Básico obliga, como Ley
entre partes, a sus firmantes y a las personas fisicas o jurídicas en cuyo
nombre se celebra el contrato, prevaleciendo frente a cualquier otra
norma que '11{) sea de derecho necesario absoluto. La misma fuerza de
obligar tienen los anexos que regulan aquellas materias negociables por
periodos no inferiores a un año. '

Las condiciones pactadas forman un todo indivisible, por lo que no
podrá pretenderse la aplicación de una o varias de sus normas con
olvido del resto, sino que a todos ,los efectos, ha de ser aplicado y
observado en su integridad. .

Las condiciones establecidas compensarán y. absorberán todas las
existentes en el momento· de entrada en vigor del presente Convenio
Básico, cualquiera que sea la naturaleza y origen de las mismas, así como
las que puedan establecerse en el futuro por disposiciones de carácter
general o convenci~nal qe obligada aplicación! 'salvo in~emnizaciones,
suphdos .y prestacIOnes de la Segundad SOCial en régImen. de pago
delegado.

Sólo podrán modificarse las condiciones pactadas en este Convenio
Básico euanqo las nuevas, consideradas en su conjunto y en cómputo
anual, superen a las aquí acordadas. En caso contrario, subsistirá el
Convenio Básico en sus propios términos y sin modificación alguna de
sus conceptos, módulos y retribuciones.

Se respetarán las' condiciones acordadas en contratos individuales
formalizados a título personal entre Empresa ~ trabajador vigentes a la
entrada en vigor del presente Convenio Básico y que, con carácter
global, excedan del mismo en conjunto y cómputo anual.

El presente' Convenio' Básico tiene fuerza normativa y obliga por
todo el tiempo de su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la
totalidad 'pe Empresas y trabajadores comprendidos en los ámbitos
señalados.

Art. 6.° Comisión Paritaria. Primero.-Se estabrece una Comisión·
Paritaria cuyas funciones serán:

'a) Las. de mediación, arbitraje y conciliación en los conflictos
individuares o colectivos que les sean sometidos.

b) Las de interpretación y aplicación de (o pactado.
c) Las de seguimiento del conjunto de los acuerdos.

~ -
Se~do.-Los acuerdos que alcance la Camisón Paritaria en cuestio~

ne!t de interés general se considerarnn parte del presente Convenio
Básico y tendrán su misma eficacia obligatoria. Tales acuerdos se
remitirán a la atttoridad laboral para su registro.

Tercero.-La Comisíón estará compuesta por seis representantes de
(as Centrales Sindicales y seis representantes de las Asociaciones
empresariales firmantes, que serán nombrados de entre los pertenecicn~
tes a la Comisión Deliberadora del Convenio.

Cuarto.-Reglamento de funcionamiento: .

a) Reun·i~>nes: La Comisión Paritaria se reunirá:

Para el ejercicio de las funciones señaladas en el artículo precedente,
apartado I a) y b); cuando le sea requerida su intervención.

Para el caso del apartado 1 c), cada tres meses.


